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 INTRODUCCIÓN 
 
La  Universidad  de  San Carlos de Guatemala tiene como Misión, dirigir, organizar y desarrollar la  educación superior del Estado, así como la 
difusión de la cultura en todas sus manifestaciones. Promover por todos los medios a su alcance la investigación en todas las esferas del saber 
humano y cooperar al estudio y solución de los problemas nacionales. Su fin fundamental es elevar el nivel espiritual de los habitantes de la 
República, conservando, promoviendo y difundiendo la cultura y el saber científico. Por esta razón la Coordinadora General de Planificación, por 
medio del Plan Estratégico USAC-2022, ha desarrollado e implementado estrategias dirigidas a dar respuesta a las necesidades de la sociedad 
guatemalteca. Dentro de este Plan Estratégico interesan al presente estudio las siguientes Líneas  Estratégicas, A.2. Área Académica-  Eje 
Docencia,  Línea  Estratégica  A.2.3. Desarrollo de Unidades  Académicas de acuerdo al potencial productivo, cultural y condiciones geopolíticas 
de las regiones del país. Descripción : Los centros regionales universitarios son las unidades académicas con mayor potencial para llevar a cabo 
esta línea estratégica por medio de la elaboración  de estudios que permitan determinar las potencialidades productivas de su área de influencia, 
los aspectos antropológicos  relevantes y las condiciones generales en dicho ámbito, con el fin de obtener elementos de juicio para influir 
positivamente sobre el aprovechamiento racional  de estos recursos. Para ello, los centros regionales universitarios reforzarán  sus programas 
académicos en función del potencial productivo identificado, para ofrecer profesionales capaces de atender de manera oportuna las necesidades 
de los diferentes sectores de la sociedad de la región.  B.1. Área  de Liderazgo Institucional-Eje Investigación. Línea Estratégica  B.3.2 
Incorporación de los programas de extensión de la USAC al proceso de regionalización y descentralización de las políticas públicas y desarrollo 
económico, social y político del país. Descripción: Con la conducción del Rector, los Decanos y Directores de centros universitarios las unidades 
académicas deberán buscar las modalidades por medio de las cuales puede ser posible  organizar la actividad de extensión de acuerdo a la 
regionalización y descentralización que se opera en el país.  Deberá promoverse la presencia de la USAC en la estructura de Consejos de 
Desarrollo de sus Unidades Técnicas con propuestas técnicamente factibles para el desarrollo territorial correspondiente. C.0.  Área  Sistema de 
Gobierno y Administración. Línea Estratégica C.0.7  Identificar las necesidades de descentralización y desconcentración de las funciones 
académicas, administrativas y financieras de la USAC, así como elaborar las propuestas correspondientes aplicables a la Universidad. 
Posteriormente, se deberán poner en práctica las modalidades que el CSU apruebe para que la Universidad tenga mayor cobertura, y eficiencia en 
el cumplimiento de su Misión. Considerando la proyección de la Universidad a través del Plan Estratégico USAC-2022 y la necesidad de 
descentralizar y desconcentrar sus servicios, se hará el presente estudio para la creación del centro universitario en la región nororiente del país, 
Departamento del El Progreso Municipio de Guastatoya.  
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Este proyecto de graduación hace una recopilación de la información necesaria para analizar y diagnosticar  la prefactibilidad para la creación y 
puesta a funcionar del Centro Regional Universitario de El Progreso, Guastatoya. El estudio está conformado por 7 capítulos que delinean los 
elementos básicos que sustentan la construcción y funcionamiento del Centro. El capítulo 1 es el planteamiento del problema, hace referencia de 
los antecedentes, la justificación  los objetivos generales y  los objetivos específicos.  El capítulo 2 hace referencia al Marco Legal dentro del 
cual funcionará  el Centro Universitario. El capítulo 3 describe el contexto territorial del Departamento de el Progreso, su geografía, medios de 
comunicación , historia, recursos naturales y actividad  económica. El capítulo 4  presenta datos de la población en general  y la situación actual 
de la educación, con el objeto de diagnosticar las necesidades y demanda de formación  universitaria en el departamento. El capítulo 5 presenta 
la propuesta institucional de cómo funcionará el Centro Universitario, desde el punto de vista académico como administrativo. El capítulo 6 hace 
un análisis del terreno con que cuenta la Universidad en la cabecera  del departamento y presenta la propuesta arquitectónica para la construcción 
del Centro Universitario. El capítulo 7 presenta un desglose de la inversión aproximada  por renglón de construcción y un cronograma de 
ejecución. Finalmente se presentan las conclusiones, y  recomendaciones, de este proyecto de graduación. 
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1.1  PLANTEAMIENTO DEL  PROBLEMA    
 
Guatemala experimenta los efectos del sistema capitalista que se manifiestan en la dependencia  y desarrollo desigual. La síntesis de esta realidad 
se refleja en un bajo nivel de desarrollo, el cual puede ser medido a través del Índice de Desarrollo Humano (IDH). Este indicador se muestra 
más crítico en las áreas rurales respecto a las urbanas.  Dicho índice es más bajo en la población femenina que en la masculina. Esta relación de 
desarrollo humano, coloca a Guatemala en la posición de los países menos  desarrollados de la región latinoamericana. La mayoría de la 
población económicamente activa está vinculada al sector primario y la estructura de la tenencia de la tierra y la desigual distribución  del 
ingreso, son las principales causas de los problemas económicos, sociales y ecológicos que enfrenta la sociedad guatemalteca. Asimismo, el 
acceso de la población a la vivienda, a los servicios de salud, agua potable, saneamiento ambiental, vías de comunicación y otros, es limitado y se 
acentúa en el área rural. La educación es deficitaria, tanto en cobertura como en calidad y pertinencia. Esta problemática ha causado un deterioro 
de las condiciones económicas y sociales de la población, creando un proceso de pérdida de  valores y descomposición social. Esta situación 
alimentó en el país un conflicto armado que duró más de tres décadas, que a la par de la lucha social, la resistencia histórica y la lucha política, 
fueron las distintas formas a través de las cuales  la sociedad guatemalteca expresó su anhelo por una sociedad mejor. La lucha interna duró más 
de  30 años del siglo pasado y  tuvo como salida política y negociada en la firma de los Acuerdos de Paz, que constituyen un hito en la historia, 
en los cuales los contenidos fundamentales de la lucha, se plasman en un compromiso entre combatientes y cuatro períodos consecutivos  de 
gobierno. Dentro de los compromisos de la Universidad con los Acuerdos de Paz, está el  acuerdo sobre aspectos Socioeconómicos y Situación 
Agraria, Capítulos de Desarrollo Social, y específicamente, en el acápite relativo al la Educación y capacitación se afirma que la educación 
superior del Estado, cuya dirección, organización y desarrollo corresponde con exclusividad a la Universidad de San Carlos de Guatemala, es un 
factor clave para lograr el crecimiento económico, la equidad social, la difusión de la cultura y el incremento del acervo tecnológico de la 
Nación. Para cumplir con este mandato, se valora altamente el papel que puede jugar el desarrollo de los centros regionales universitarios de la 
USAC y los programas de Ejercicio Profesional Supervisado, con énfasis en las áreas geográficas de mayor pobreza del país. Tomando en cuenta 
la realidad del país y que la Universidad a inicios de la segunda mitad del siglo pasado empezó a experimentar cambios drásticos en su demanda 
de estudios superiores como en la ampliación  y amplitud de su oferta  académica, se manifiesta la necesidad de mantener de manera progresiva y 
permanente la actividad de planificación enfocada a proyectar la educación superior a toda la población de la República,  descentralizando y 
desconcentrando  sus actividades a través de los centros regionales . En este caso particular el Comité Proformación del Centro Regional 
Universitario con sede en el municipio de Guastatoya,  Departamento de El Progreso, está realizando diferentes gestiones con el objetivo de crear 
el Centro Universitario en dicha localidad. Actualmente realiza sus actividades en la Escuela Oficial Urbana Mixta “Nueva Vida”, barrio “El 
Porvenir”, Guastatoya, El Progreso, con marcadas limitaciones de infraestructura. 
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1.2 ANTECEDENTES 
 
Guatemala pertenece a los países con desarrollo medio, según la clasificación internacional del Programa de las Naciones Unidas  para el 
desarrollo (PNUD, 1997). A principios del siglo XXI , El país  tendrá más de 12 millones de habitantes. Del total  de la población el 63% será 
menor de 25 años. Según la Encuesta Nacional Sociodemográfica (1989), ocho de cada diez guatemaltecos son pobres, su mayor porcentaje se 
encuentra en los pueblos indígenas, los habitantes del área rural, las mujeres, la juventud y la niñez. En 1996, la población económicamente 
activa (PEA) en el país estaba integrada por 3.9 millones de personas, esa estimación no omite a los niños trabajadores menores de 10 años de 
edad, cuya inserción temprana al mercado laboral es marginal y repercute en su inasistencia a la escuela. El 56% de la PEA se ocupa de labores 
agrícolas. La desventaja medular de una gran proporción de la PEA radica en su falta de capacitación, 42% de la misma no tiene escolaridad y 4 
de cada 10 carecen de calificación. La escasa formación de capital humano es consecuencia de una economía que se estructuró a partir de la 
producción agrícola poco diversificada para el mercado exterior. De acuerdo al  Diseño de Reforma Educativa del Ministerio de Educación los 
múltiples retos que se presentan pueden concebirse a partir de uno con mayor relevancia: Cómo integrar al país en el orden global, con 
posibilidades de autodeterminación y desarrollo. En lo económico existe la necesidad de establecer nuevos vínculos con la economía 
internacional, el desarrollo depende de la fortaleza del mercado interno, la competitividad tiene importancia decisiva tanto para la producción 
interna como para las exportaciones, su base indispensable es la productividad y es vital saber que ésta no se deriva de la abundancia de mano de 
obra barata o de recursos naturales, sino de la fortaleza de la capacidad humana para transformar los recursos con que se cuenta. Los índices de 
pobreza que refleja la realidad nacional demuestra la necesidad de ampliar los servicios de la Universidad en el desarrollo de la capacitación del 
recurso humano para que sea capaz  de desarrollarse eficientemente en el trabajo y sea divulgador del conocimiento. Todo esto representa una 
serie de factores, como lo es la docencia, la investigación, la extensión , el servicio y la infraestructura adecuada que ofrezca ambientes 
adecuados para el proceso de enseñanza-aprendizaje. Con relación a la educación superior, el Consejo Superior Universitario aprobó los 
principios generales de los Centros Regionales Universitarios, que contienen la definición política, funciones y organización de los mismos, los 
cuales constituyen la política de la Universidad de San Carlos de Guatemala según consta en el Acta No. 28-75 de Noviembre de 1975. La misma 
inicia el Plan de Desarrollo con un diagnóstico sobre la situación de la educación universitaria en 1975.Este caso en particular inicia en 
Noviembre de 2006, con la legalización formal del Comité Proformación del Centro Regional Universitario, con sede en el municipio de 
Guastatoya,  Departamento de El Progreso, quienes ya  operan en la Escuela Oficial Urbana Mixta “Nueva Vida”, cuentan con el ofrecimiento de 
la donación de un terreno municipal, y tienen el ofrecimiento por parte del Consejo Departamental de El Progreso de ser incluidos en el 
presupuesto del año en curso. Así mismo  cuentan con un diagnóstico preliminar de población en general, población estudiantil y recurso humano 
profesional calificado. 
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1.3 JUSTIFICACIÓN  
 
Los índices de mayor  pobreza se  encuentran  en las regiones rurales del  país, siendo sus características la escasa infraestructura  
socioeconómica y la limitada prestación de los servicios sociales básicos. La mayoría de la población guatemalteca se encuentra en estas áreas 
alcanzando el 69%, distribuida  en alrededor de 19,300 comunidades, de las cuales el 90% son núcleos dispersos con menos de 500 habitantes. 
Los profesionales o técnicos ajenos a las comunidades en la mayoría de casos toman las decisiones relevantes , las cuales  muchas veces no están 
acorde a la realidad. La asignación presupuestaria para la Universidad de San Carlos de Guatemala es del 5% del presupuesto general de ingresos 
ordinarios del Estado, el cual es deficitario para el desarrollo de las demandas de educación superior para la población. La Universidad de San 
Carlos de Guatemala y los Centros Universitarios Regionales, deben  promover por todos los medios a su alcance la investigación de todas las 
esferas del saber humano, cooperando con el estudio y solución de los problemas nacionales . Todo esto condiciona a mejorar la accesibilidad y 
actualización del conocimiento científico y tecnológico como elementos básicos para fomentar la cultura  de desarrollo humano. La Universidad 
de San Carlos de Guatemala, como el ente encargado de llevar la educación superior a las regiones del país, creó los Centros Universitarios, 
como parte de un programa de democratización y descentralización administrativa académica. Es necesaria la infraestructura con ambientes 
confortables que exhorten y que puedan albergar, informar y servir a grupos humanos de todos los estratos sociales que requieran de los Centros  
Regionales Universitarios. La educación constituye uno de los pilares esenciales para el desarrollo y la formación del recurso humano, es 
elemental considerando los cambios que se están dando como producto de la coyuntura perneada por los Acuerdos de Paz y las circunstancias 
macro, como la globalización y modernización del  Estado, que tienden a cambiar el conjunto de las relaciones técnicas y sociales. La población 
estudiantil de los niveles interiores demandan mayores opciones u ofertas en la educación superior, lo cual crea la necesidad de proyectar  y 
construir  nuevas edificaciones como parte  de la ampliación de la infraestructura necesaria para cumplir con los propósitos técnicocientíficos que 
se utilizan para la transferencia del conocimiento hacia la productividad y el bienestar del  área de influencia de la región de Guastatoya,  
departamento de El Progreso. Las edificaciones servirán para crear programas y servicios que se realizarán en pro de la formación de futuros 
profesionales en las diversas disciplinas y áreas, principalmente, hacia aquellos sectores de las comunidades rurales que demandan capacitaciones 
que redunden en el desarrollo de otros sectores. Por último, se estima que las edificaciones ofrecerán mejores condiciones ambientales para 
albergar a personas de instituciones u organizaciones que soliciten los servicios de la Universidad. 
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1.4  OBJETIVO GENERAL 
 
Proponer una solución arquitectónica que permita  crear la infraestructura necesaria para el desarrollo académico de la Universidad de San Carlos 
de Guatemala  en  el municipio de Guastatoya, Departamento de El Progreso. 
 
1.5 OBJETIVOS  ESPECÍFICOS 

 
1. Satisfacer la demanda de instalaciones e infraestructura,  que les permita una formación efectiva en su proceso de enseñanza-aprendizaje 

a la población estudiantil de la región   
2. Elaborar un documento de consulta que pueda servir de apoyo para la realización de proyectos de infraestructura a nivel de Centro 

Regional Universitario. 
3. Contribuir al desarrollo de propuestas arquitectónicas para Centros Regionales Universitarios  muy eficientes a nivel de forma y espacio. 
4. Contribuir  con la creación  de  programas  de investigación, docencia y desarrollo comunitario en el área de Guastatoya, El Progreso. 

 
1.6  METODOLOGÍA 
 
La metodología de investigación a emplear para tratar la presente propuesta, se compone de una investigación de campo y una investigación de 
gabinete. La investigación de campo consistirá en: visitas institucionales y regionales, analogías de campo, observación del desarrollo de la 
actividad, autocapacitación en temas participativos y otras actividades que ayuden a recopilar datos precisos sobre el problema. Por otra parte la 
investigación de gabinete consistirá en la recopilación y ordenamiento de información bibliográfica relacionada al tema, consultas de documentos 
legales y consultas en Internet. Con este primer nivel de investigación de los aspectos generales se obtendrá un enfoque preliminar del 
problema. Como un segundo nivel de investigación de gabinete se estudiará el entorno territorial y se procederá a la tabulación de datos. En 
campo se participará en actividades relacionadas con el problema para crear un instrumento metodológico que nos acerque a dar la mejor 
respuesta al problema. Un tercer nivel de investigación consistirá en desarrollar la propuesta arquitectónica partiendo del programa de 
actividades, análisis del sitio, graficas y diseño arquitectónico. La investigación se realizará en un tiempo estimado de 6 meses, 2 meses para cada 
nivel. 
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CAPITULO  2 
Marco Legal 
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2.1.  Base Legal  de la  USAC para  la  Creación  de Los Centros  Universitarios 

 
   

La base legal de la Universidad está en  la Constitución Política de la República de Guatemala, Artículo 82.  y por la “ Ley Orgánica 
de la Universidad de San Carlos de Guatemala”, Decreto número 325. 
 
 En el Artículo 82 de La Constitución Política de la República : Autonomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
se establece que es una institución autónoma con personalidad jurídica. En su carácter de única universidad estatal le corresponde 
con exclusividad, dirigir, organizar y desarrollar la educación superior del Estado y la educación profesional universitaria estatal, así 
como la difusión de la cultura en todas sus manifestaciones. Promoverá por todos los medios a su alcance la investigación en 
todas las esferas del saber humano y cooperará al estudio y solución de los problema nacionales.                                                                            
 
 
La creación y funcionamiento de nuevos Centros Regionales está regido por el Reglamento General de los Centros 
Universitarios, emitido por el Consejo Superior Universitario, mediante el punto segundo, inciso 2.3, del acta No. 27 de la sesión 
del 7 de Noviembre del 2001, del cual cito los capítulos y artículos de interés que sirvan de apoyo al presente proyecto de 
graduación. 
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2.2.   Reglamento General de los centros regionales universitarios de la Universidad de San Carlos de    
             Guatemala 
 
Capítulo I 
 
Artículo 1. Los Centros Regionales Universitarios son Unidades académicas y Centros de Investigación de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala, encargados de desarrollar programas de interés regional y nacional, de acuerdo a la política de 
Regionalización de la Educación Superior, aprobada por el Consejo Superior Universitario el veintiséis de mayo del mil novecientos 
setenta y cinco.  
 
 
Capítulo II 
Política General 
 
Artículo 3. Los objetivos, funciones, estructura y desarrollo de los Centros Regionales Universitarios deben enmarcarse dentro de 
la política General de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 
 
Artículo 4. Los Centros regionales Universitarios responden a la necesidad de desconcentrar la población universitaria, 
desconcentrar los servicios universitarios, descentralizar las funciones de la universidad, diversificar y democratizar la población a 
la Universidad.  
 
Artículo 5. Para el cumplimiento de esta política, los Centros Regionales Universitarios deben servir carreras necesarias para la 
región y el país, las cuales deberán identificarse con las características que están definidas en los “Principios Generales de las 
Carreras Tecnológicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala”. 
 
Artículo 6. Los Centros regionales Universitarios tienen como propósitos generales: 
6.1 Hacer más accesible la Universidad a la población del área de influencia de los mismos. 
6.2 Extender las actividades universitarias para coadyuvar al desarrollo económico-social de los habitantes del país en general y 
de los departamentos comprendidos dentro de cada una de sus áreas de influencia. 
6.3 Disminuir la tendencia migratoria a la Ciudad Capital, por razones de estudio. 

10



 
 

6.4 Formar los recursos humanos que se necesitan en el área de influencia de los Centros Regionales Universitarios, 
adecuándolos a la vocación y características de la misma y del país. 
6.5 Investigar las condiciones locales y regionales, así como la prestación de servicios y acciones de difusión cultural que las 
regiones requieran.  
6.6 Fomentar la incorporación efectiva y responsable de los estudiantes y de los miembros de la comunidad regional, a la actividad 
de los propios centros. 
 
Capítulo III  
Objetivos 
 
Artículo 7.- Los objetivos de los Centros regionales Universitarios son: 
 
7.1 Realizar investigación de la realidad nacional, a efecto de estudiarla crítica y objetivamente, derivar acciones eficientes 
encaminadas a contribuir su transformación. 
7.2 Conocer la realidad nacional y las formas de transformación de la misma en un proceso que lleva el universitario a una praxis 
racional y en beneficio colectivo.  
7.3 Promover la crítica del conocimiento que se adquiere y se transmite. 
7.4 Contribuir a la formulación de la política de formación y distribución de los recursos humanos que el país necesita. 
7.5 Integrar las funciones de la Universidad, docencia, investigación, servicio y extensión, con una orientación propia y particular a 
las necesidades y características del área de influencia. 
7.6 Realizar, a través de la integración de estas funciones, programas para la formación de recursos humanos adecuados a las 
características y posibilidades del área de influencia. 
7.7 Servir como medio de realimentación para la Universidad en su conjunto, a fin de que la totalidad de sus programas puedan ser 
eficazmente orientados a las necesidades del país. 
7.8 Servir como centro de aprendizaje para los habitantes de los departamentos del área de influencia, en programas de educación 
continua de corta duración, tendientes al mejor aprovechamiento de los recursos locales y al mejoramiento del nivel y calidad de 
vida de la población. 
7.9 Servir como Centro de Aprendizaje para estudiantes de las distintas unidades académicas de la Universidad. 
7.10 Llevar a las distintas zonas que forman el área de influencias, programas de duración limitada adecuados a las necesidades 
locales. 
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7.11 Colaborar con los programas de ejercicio Profesional Supervisado y otros programas extramuros de las distintas carreras que 
se imparten en la Universidad de San Carlos de Guatemala.  
7.12 Contribuir al estudio y solución de los problemas regionales y nacionales mediante el examen de la problemática local y de 
sus relaciones con la realidad nacional, en un enfoque global, a través de la integración de las funciones universitarias y del trabajo 
en equipos interdisciplinarios 
7.13 Servir como centros de servicio y extensión para las distintas regiones en general.  
7.14 Producir bienes y servicios que la región o el país requieren a través de las actividades universitarias. 
 
 
 
 
Capítulo IV 
Funciones 
 
Artículo 8. Las funciones de los Centros Regionales Universitarios son: 
 
8.1 Análisis crítico de la realidad natural y social de la región que permita el conocimiento de la misma, su interpretación científica y 
proporcione las bases necesaria para crear programas de acción. 
8.2 La investigación en equipos multiprofesionales, con enfoques interdisciplinarios y haciendo participar a personas de la 
colectividad como miembros del equipo investigador.  
8.3 El desarrollo educativo a través de la formación de recursos humanos calificados y el desarrollo de programas de educación de 
base y de educación permanente para la población en general. 
8.4 La formación de los recursos humanos de nivel superior que se requieran en el área de influencia de los Centros. 
8.5 El ofrecimiento a través de  docencia extramuros de servicios profesionales, con el objeto de que los miembros de la 
colectividad regional, reciban asesoría y colaboración en al solución de sus problemas concretas. 
8.6 El inventario y aforo continuo de los recursos naturales, humanos y culturales de la región. 
8.7 La participación en el desarrollo de parques nacionales o los que el mismo Centro considere que deben establecerse, así como 
promover acciones para proteger la fauna, la flora y los biotopos protegidos, y los Centros arqueológicos y complejos 
espeleológicos de la región. 
8.8 Estudio del impacto ecológico y económico-social de los proyectos de carácter regional y nacional. 
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8.9 La promoción del potencial cultural de la región. 
8.10 La evaluación permanente del impacto de la Universidad de San Carlos de Guatemala y de los programas de los Centros en 
los ambientes regionales. 
8.11. El desarrollo de actividades culturales y sociales que permiten ampliar a los habitantes de la región, las perspectivas de su 
concepción del mundo y les den la oportunidad de tomar parte como sujetos críticos  y participantes creativos, mediante programas 
orgánicos integrados de desarrollo y formación ética, estética, científica y social. 
 
 
 
 
 
Organización Administrativo-Docente 
Capítulo V  
 
Artículo 9. Los órganos administrativo docentes de los Centros regionales Universitarios son: El Consejo Regional, la Dirección y la 
Coordinación Académica 
 
Capítulo VI 
Del Consejo Regional 
 
Artículo 10. El Consejo Regional es el órgano decisorio administrativo-docente del Centro y se integra por el Director que lo 
preside, el Coordinador Académico, tres profesores titulares, electos por entre los profesores titulares, cinco estudiantes, electos 
por y entre los estudiantes electores y un Representante de los graduados, electos por y entre los egresados a nivel de licenciado 
del Centro respectivo. 
 
Capítulo VII 
De la Dirección 
 
Artículo 20. La Dirección del Centro estará a cargo de un Director, el cual será electo dentro de los profesores titulares del Centro, 
por cinco electores profesores titulares e igual número de electores estudiantiles y durará en sus funciones cuatro años pudiendo 
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ser reelecto únicamente para un nuevo período, si obtiene por lo menos las dos terceras partes de los votos del cuerpo electoral 
respectivo. 
 
Capítulo VIII 
De la Coordinación Académica 
 
Artículo 23. La Coordinación Académica estará bajo la responsabilidad de un Coordinador Académico, quien contará para el 
desempeño de sus funciones, con el personal de especialización, técnico, de oficina y de servicio que el Centro demande de 
acuerdo a sus necesidades concretas, estará integrada por los Coordinadores de Carrera, Área y el Coordinador Académico. 
Todos con derecho a voz y voto. 
 
 
Capítulo IX 
De los Coordinadores de Carrera y Área. 
 
Artículo 26. Todas las Carreras y las Áreas, estarán bajo la responsabilidad de un Coordinador. 
 
Artículo 27. Los puestos de coordinador de carrera y Área serán designados por el Consejo Regional a propuesta en terna por el 
Director de entre los profesores titulares que ostenten como mínimo el puesto de profesor titular III; desempeñará el cargo durante 
un tiempo que estará comprendido dentro del período que ejerza sus funciones el Director que lo propuso, sin perjuicio de poder 
ser propuesto nuevamente en terna por u nuevo director. 
 

 
 

2.3 Entorno y expectativa Social e Institucional en el Departamento. 
 
El requerimiento de estudios superiores por parte de los sectores sociales se ha incrementado a partir de la mitad del siglo XX, lo 
cual ha obligado a la Universidad a ampliar su oferta académica a los departamentos, creando desde entonces 10 centros 
Universitarios además del Centro Universitario de Occidente, y de acuerdo con lo establecido en el Plan Estratégico de la 
Universidad, se tiene contemplada la creación de otros 6, incluyendo el del Departamento de El Progreso. 
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El entorno y expectativa social por la construcción y puesta a funcionar del Centro Universitario, es el acceso a un mayor número 
de personas del Departamento, a la educación universitaria para tener mayores oportunidades económicas y  resolver los 
problemas económicos y sociales existentes. 
 
En ese sentido, en el acuerdo sobre aspectos Socioeconómicos y  Situación Agraria de los Acuerdos de Paz,  se afirma que la 
educación superior del Estado, cuya dirección, organización y desarrollo corresponde con exclusividad a la Universidad de San 
Carlos de Guatemala, es un factor clave para alcanzar el crecimiento económico, la equidad social, la difusión, la fe en la cultura y 
en el incremento del acervo tecnológico de la nación. 
 
En el caso específico del Departamento de El Progreso, no sólo existe un interés particular por parte de Universidad de poner a 
funcionar este Centro, sino que los diferentes sectores sociales e institucionales han presionado para que el proyecto se convierta 
en una realidad, ya que ven en la formación universitaria de los jóvenes una posibilidad para el desarrollo económico y social del 
Departamento. 
 
En cuanto al entorno institucional existente, la solicitud para la creación y funcionamiento del Centro Universitario de El Progreso, 
fue presentada por el Comité Pro creación del Centro, integrado por: el Lic. JOSE ABELARDO CASASOLA, quien funge como 
Coordinador del Comité, el Lic. OSCAR IGNACIO GONZALES, Coordinador Adjunto 1, Licda. CLAUDINA OLAVARRUETH PAIZ, 
que funge como Secretaria, Licda. DAMARIS ESPAÑA DE CARPIO, que funge como Secretaria Adjunta, Licda. YANETH 
ALVAREZ DE CONTRERAS, que funge como Tesorera y Lic. LAZARO MARTINEZ ALDANA, Ing. Agr. HUGO DAVID CORDON Y 
CORDÓN. Ing, Agr. LUIS A. MENDEZ, Licda. ADA GEORGINA PAIZ CONSTANZA, Lic. CARLOS ENRIQUE PEREZ 
CASTAÑEDA, que fungen como vocales y el Ing. OMAR A. ORELLANA MOSCOSO que funge como asesor. Este comité, desde el 
inicio de la formulación de la presente propuesta brindó todo el apoyo necesario para la recopilación de información y la 
identificación del terreno en el que se podría construir el Centro y el lugar donde podría funcionar inicialmente, mientras se 
construyen las instalaciones definitivas. Como producto de la gestión de este comité y a solicitud de la Universidad,  el Concejo 
Municipal del municipio de Guastatoya emitió un acuerdo de donación del terreno en el que se podría construir el Centro, en el 
entendido de que si en un plazo de 2 años, a partir de la fecha de emisión del acuerdo, no se ha colocado la primera piedra de 
construcción del mismo, este acuerdo, prácticamente quedaría anulado. Adicionalmente, esta municipalidad  se comprometió a 
elaborar los planos, para que se pudiera hacer la escritura correspondiente y el diseño preliminar del Centro. Por su parte, el 
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Gobernador Departamental ofreció, que de inmediato, hará las gestiones necesarias  ante el Consejo de Desarrollo Urbano y Rural 
del Departamento para que se destinen fondos para la construcción de sus instalaciones. 
 
El resto de Municipalidades del Departamento se comprometen a  contribuir con  los gastos de construcción del Centro, de 
acuerdo a sus posibilidades  y a la autorización de sus respectivos concejos.  
 
En el Departamento de El Progreso se presenta una oportunidad ideal para la creación del  Centro Universitario de la Universidad 
de San Carlos, pues existe el interés y apoyo por parte del Comité Proformación del Centro Universitario y del Gobernador, así 
como de los respectivos Alcaldes de los municipios. Existe gran expectativa por parte de los pobladores, quienes desean que el 
nuevo Centro sea una realidad. Así mismo se sostuvo  una entrevista con el Lic. Oscar González Umaña director del MINUDEC en 
el departamento, quien ha tenido comunicación con Cementos Progreso, empresa que  ha brindado un aporte significativo a la 
Educación en el departamento, y ha ofrecido contribuir con cemento. La universidad de San Carlos debe aprovechar esta 
oportunidad  de hacer efectiva su política de desconcentración y democratización de la educación superior y facilitar el acceso a la 
educación superior a sectores de la población que han  sido marginados de este derecho constitucional. 
 
Esta posibilidad se apoya más, con el hecho que algunos profesionales egresados de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
de distintas disciplinas forman parte del Comité, quienes se han  identificado con el proyecto y consecuentemente se han 
comprometido a impulsarlo y obtener los apoyos necesarios para que éste se pueda poner a funcionar en el menor tiempo posible. 
  
Asimismo, el Comité también cuenta con al respaldo de diferentes sectores de la población para ejercer sus funciones,  lo que 
implica que cualquier medida que el Comité tome para gestionar estos apoyos, contará con el respaldo popular y no generará 
conflictos sociales en el área, que puedan perjudicar el prestigio de la USAC. 
 
Por aparte, algunos miembros del Comité Pro construcción del Centro Universitario ocupan cargos relevantes en algunas 
instituciones públicas,  lo cual facilitará la gestión de recursos e instalaciones. 
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PROPUESTA ARQUITECTONICA PARA LA CREACIÓN DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL DEPARTAMENTO DE EL PROGRESO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO  3 
Contexto Territorial 
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3.1.  Información General 
 
El departamento del El Progreso, con un área de 1,922 kilómetros cuadrados, limita al norte con los departamentos de Alta 
Verapaz y Baja Verapaz, al este con Zacapa y Jalapa, al sur y oeste con el de Guatemala. Lo integran ocho municipios que 
son: El Progreso Guastatoya ( cabecera municipal y departamental ), El Jícaro, Morazán, Sanarate, Sansare, San Agustín 
Acasaguastlán, San Antonio La Paz, San Cristóbal Acasaguastlán 
El Progreso es uno de los departamentos más secos y calurosos del país y aunque la lluvia es escasa, se presenta 
generalmente de mayo a octubre, sin embargo con frecuencia también sufre de sequías que afectan en forma negativa la 
agricultura. 
 
 
 
 
 
 
 

18



 
 

 
 
 
 
 

Gráfica No 1 
Mapa del departamento de El Progreso 
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3.2  Configuración Geográfica 
Su configuración geográfica es bastante variada, pues sus alturas oscilan entre los 1,240 metros sobre el nivel del mar en San 
Antonio La Paz y los 245 en El  Jícaro. Se puede suponer que en el pasado  esta región haya sido más densa en bosques, lo 
cual ha desaparecido por las talas inmoderadas, especialmente para dar paso a la siembra de maíz, de tal manera que 
actualmente solamente existen bosques en las zonas más alejadas y de mayor altura. Por la misma razón del clima cálido 
predominante, se encuentran variedades de plantas propias de terrenos semiáridos y áridos. Esto ha causado que la población 
se haya concentrado en aquellos lugares donde hay acceso a fuentes de agua y donde hay recursos más apropiados para la 
agricultura, o sea, que se ha concentrado en pequeñas áreas, pues son muy abundantes las tierras que se han considerado 
incultas y arcillosas, poco profundas para las siembras. 
 
El principal accidente geográfico que presenta el departamento es la Sierra de las Minas, que lo atraviesa al norte del río 
Grande o Motagua, aunque por la diferencia de alturas se encuentran algunos cerros y hondonadas que le dan característica 
de terreno irregular. 
 
La principal fuente de agua que irriga el departamento es el río Grande o Motagua, el cual, durante su recorrido permite 
formar acequias para irrigar terrenos para la siembra de productos agrícolas. Además de este río existen otras pequeñas 
corrientes de agua de menor importancia. 
 
3.3  Medios de Comunicación   
  
Sus principales medios de comunicación  son: la carretera del Atlántico que hacia el norte conduce a Puerto Barrios y Santo 
Tomás de Castilla en el Caribe,  y hacia el sur con la capital. Cuenta también con carreteras que lo comunican con otros 
departamentos, como la que partiendo de El Rancho se desvía hacia las Verapaces, y otra que en Zacapa se separa hacia 
Chiquimula y Esquipulas, así como caminos de terracería que unen los municipios y aldeas. También está el ferrocarril del 
Norte que cruza el departamento y une la capital con Puerto Barrios, aunque ahora está en suspenso. 
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3.4  Historia 
 
Durante la época Colonial, el actual territorio de El Progreso formaba parte casi en su totalidad del Corregimiento de Chiquimula, 
así como de diferentes Partidos, hasta que por Decreto No. 30 del 10 de noviembre de 1871 este departamento se dividió 
creándose el de Zacapa y algunos pueblos como Sansare, Sanarate y Guastatoya  fueron agregados al departamento de 
Guatemala.  
Posteriormente el departamento sufrió una serie de cambios. En 1908, por Decreto Presidencial del entonces gobernante Manuel 
Estrada Cabrera fue creado el Departamento de El Progreso. Once años después , de conformidad con la costumbre de poner a 
los lugares el nombre del dictador o de sus familiares, se le rebautizó con el nombre Estrada Cabrera que sólo conservó por poco 
tiempo.  
En 1920, tras el triunfo unionista que implicó el derrocamiento de la administración cabrerista, la administración de Carlos Herrera 
volvió a  suprimir el Departamento y a repartirlo entre las jurisdicciones vecinas, hasta que finalmente se optó por su 
restablecimiento definitivo en 1934, durante el mandato del General Jorge Ubico. 
 
3.5  Recursos Naturales 
 
Tipo de Suelos 
  
Los suelos del Departamento presentan seis clasificaciones de las ocho registradas en el país, mismas que van de suelos 
profundos y planos aptos para el cultivo, a suelos poco o muy poco profundos, de topografía muy quebrada, con vocación para 
pastos, bosques y para conservación.  
 
Los suelos de tipo I, III, y IV (6.17%), que son aptos para cultivos, con prácticas de  moderadas a intensivas de conservación y 
manejo de suelos, que se dan en los alrededores del río Motagua son de profundidad moderada, textura mediana. Este tipo de 
suelos son los que, en su mayoría, se destinan para cultivos como tomate, tabaco, pepino, limón, Chile dulce, y otros.  
El suelo tipo VI (3.10%), se da en menor porcentaje apto para pastos, que es poco profundo, no mecanizables, con textura 
inadecuada. Su topografía es ondulada fuerte, con drenaje deficiente, inapropiado para cultivos. Presenta una pendiente 
aproximada del 55% y generalmente se usa para pastos y bosques.  
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El tipo de suelo que predomina en el Departamento es el tipo VII (en un 75.65%, apto para uso forestal) que tiene la característica 
de ser muy poco profundo de textura muy deficiente y de topografía muy quebrada, con erosión severa y drenaje destructivo. No 
apto para cultivos.  
          
El suelo tipo VIIl   (5.08%) apto para la conservación, parques nacionales, recreación, vida silvestre y protección arbórea para 
cuencas hidrográficas, presenta las características de ser poco profundo, de topografía muy fuerte y quebrada, pendiente muy 
inclinada, así como serios problemas de erosión y drenaje. Es inapropiado para cultivos, no obstante puede utilizarse para algún 
tipo de cultivo perenne. Su vocación es forestal o para pastos y es indispensable efectuar en ellos prácticas intensivas de 
conservación de suelos.  
Los mejores suelos (profundos y escasa presencia de piedra) se localizan en las partes bajas del Departamento, obviamente en 
donde las pendientes son menores al 20%, localizado en su mayoría en los municipios de Guastatoya, El Jícaro y San Cristóbal 
Acasaguastlán.  
 
El uso potencial del Suelo del Departamento, se presenta en el siguiente cuadro 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Uso potencial del Suelo 
Área en Hectáreas 

Forestal  
107,632 Hect. = 56 %  

Agrícola  
48,838  Hect. = 25.4 % 

Pecuario  
17,720 Hect. = 9.2 % 

Otros 
18,016 Hect. = 9.3 % 

Total 192,200 Hect. 
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Hidrografía 
Los ríos más importantes del Departamento son: El Río Grande o Motagua, que recorre los Municipios de Morazán, Sanarate, 
Guastatoya, San Agustín Acasaguastlán, San Cristóbal Acasaguastlán y El Jícaro, los ríos Platanitos, Camote, San Vicente y las 
Flautas, en el Municipio de Morazán, los ríos: Huyús, Guijo y El Cintillo, en San Cristóbal Acasaguastlán, los ríos El Molino, Potero, 
Anshagua, Las Ovejas, y El Tambor, en el Municipio de El Jícaro, los ríos: Seco y Santa Rita, del municipio de Sansare, los ríos 
Plátanos y Agua Caliente, que recorre los Municipios de Sanarate y San Antonio la Paz, los ríos: Las Cañas, Agua Caliente y Las 
Pacayas, en el municipio de San Antonio La Paz y los ríos Hato, Aguahiel y Tulumaje, del municipio de San Agustín 
Acasaguastlán, todos con vertiente hacia el río Motagua. 
 
El problema que actualmente afronta el Departamento con respecto a estos recursos es el alto grado de contaminación que 
presentan los ríos, en especial el río Grande o Motagua, lo que hace que el problema sea de índole regional, ya que este río 
atraviesa varios departamentos. La cantidad de partículas tóxicas que presentan las aguas de este río y algunos de sus afluentes, 
restringe el uso que se le puede dar al recurso para las actividades agrícolas y para el consumo humano, lo que ha llevado a la 
población a la captación y utilización de los mantos freáticos subterráneos, con la repercusión del costo de la utilización de los 
mismos. 
 
Flora 
 
Entre las especies de flora representativas existentes en el Departamento pueden mencionarse las siguientes: Achiote (Bixa 
orellana), conacaste (Enterolobium ciclocarpum), ciprés (Cupressuslusitánica), almendro (Terminalia catapa), copal (Protium 
copal), amate (Ficus spp), guanaba (Annona muricata), palo blanco (Rosadendrum donell smithii), anona (Annona muricata), 
guayaba silvestre, (guajava spp), yaje (Leucaena guatemalensis), aripin (Calliandra spp), cushin (Inga spp), ceiba, (Ceiba 
pentandra), bambú (Bambusa spp), nance (Byrsonyma crassifolia), jocote (Spondias spp), guarumo (Cecropia peltata), marañón 
(Anacardium occidentales), cedrillo (Guarea spp), chico zapote (Manilkara chicle), zapote (Manilkara sapota), guayacán 
(Guiayacum guatemalensis), chichipate (Sweetia panamensis), capulín (Mutingia calabura), jacaranda (Jacaranda mimosifolia), 
lagarto (Zanthoxylum spp), castaño (Sterculia apetala), encino (Quercus spp), sare espinoso (Acacia farnesiana), casuarina 
(Casuarina spp), encino (Quercus spp), sauce (Salís hombulteanea), caulote (Guazumaulmifolia), tamarindo (Tamarindus indica), 
subín, cedro (Cederla spp).  
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Fauna  
Entre los ejemplares de fauna que se observan en el Departamento se puede mencionar: Mamíferos: ardilla (Scirus spp), conejo 
(Crycotolaga cuniculus), ratón (Rattus norvegicus), gato de monte (Linx rufus), mapache (Procyon lotor), tacuacín (Dipelphis 
marsupialis), venado (Odoicoleus virginanus). Aves: pájaro carpintero (Compenhilus virgineinus), lechuza (Tyto alba), codorniz 
(Colinus virgineinus), gavilán (Crotophaga sulsirostris), gorrión (Passer spp), golondrina (Hirundo rústica), zopilote (Caragypis 
stratus) y quetzal (Pharomacrus mocinno). Reptiles: iguana (Iguana rinophala), sapo (Bufo bufo), zumbadora (Clelia clelia) y 
masacuata (Boa constrictor).  
 
Lamentablemente, la mayor parte de estas especies de flora y fauna, se encuentran en peligro de extinción por el deterioro de los 
recursos naturales, el aumento de la desertificación, la falta de una visión de conservación, la expansión de la frontera agrícola y la 
deforestación. 
 
Reserva Ecológica 
 
En cuanto a sitios naturales, la única reserva ecológica del Departamento se localiza en la Biosfera de la Sierra de la Minas, la cual 
es considerada como uno de los bancos latinoamericanos de mayor diversidad, en donde se existen cataratas y senderos para 
apreciar la diversidad de la flora y  la fauna. Se sitúa entre los municipios de Morazán, San Agustín Acasaguastlán y San Cristóbal 
Acasaguastlán, constituyendo un lugar sin igual por sus características de clima y de recursos naturales. Se encuentra bajo el 
cuidado y protección de CONAP y la Fundación Defensores de la Naturaleza, con el apoyo del Instituto Nacional de Bosques. 
 
 
 
Atractivos Turísticos  
 
El departamento  cuenta con algunos atractivos turísticos, entre los que se pueden mencionar los siguientes; La Iglesia de San 
Agustín Acasaguastlán, que data de tiempos de la colonia, las Ruinas de Guaytán y las Cataratas de las Sierra de las Minas en el 
mismo municipio, la Iglesia Colonial de San Cristóbal Acasaguastlán, el Centro Recreativo Municipal y el Centro Recreativo del 
IRTRA, con los cuales se puede generar un sistema turístico de interés para el turismo nacional e internacional. 
Complementariamente a estos atractivos, el  Departamento de El Progreso cuenta con una amplia variedad de flora y fauna típicas 
de  tierra de clima árido, seco y caluroso. 
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3.6  Principales Actividades Económicas 
 
La economía del Departamento de El Progreso, tiene su base en la producción de origen agrícola y minera, así  como también en  
actividades industriales, agroindustriales  y la comercial, dedicándose la producción tanto para el consumo interno y como para la  
exportación no tradicional. 
 
La producción agrícola del Departamento está representada por una diversidad de  
productos afines al tipo el suelo existente, aunque predominan cultivos,tales como: el tabaco, café, limón persa, banano, hortalizas, 
frutas, maíz y el fríjol.  
 
La mayor superficie de siembra de cultivos, corresponde a maíz y fríjol con 63.53% y 19.93 %  del área cultivable del 
Departamento respectivamente.  
 
La Coordinación Departamental del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA)   indica que la actividad agrícola 
en el Departamento, no se ve favorecida por las condiciones edáficas, culturales y ecológicas propias de la región; sin embargo, un 
alto porcentaje de los pobladores se dedican a actividades agrícolas, careciendo la mayor parte de ellos  de los conocimientos 
tecnológicos necesarios para obtener una adecuada producción y rentabilidad.  
Los factores restrictivos para el desarrollo de la agricultura se encuentran principalmente en la escasa precipitación pluvial, 
elevadas temperaturas, los suelos poco profundos, el origen del suelo que determina un ph alcalino, la avanzada erosión en 
algunas zonas a causa de la deforestación y la escasez de recursos económicos y humanos para la transmisión de tecnología 
agrícola apropiada.  
 
En lo que respecta a la actividad forestal, el Departamento, por sus características biofísicas principalmente en las partes más 
bajas (altas temperaturas, periodo seco prolongado, bajas precipitaciones, baja humedad relativa) y localización estratégica, ofrece 
condiciones adecuadas para el establecimiento de industrias forestales. La madera es un cuerpo higroscópico, porque gana y 
pierde fácilmente humedad del ambiente. De esa cuenta, en el Departamento funcionan 26 aserraderos, 30 carpinterías 
registradas y 5 depósitos de madera. Se calcula que existen más de 20 carpinterías en todo el Departamento que aún no han 
terminado su proceso de inscripción ante el Registro Nacional Forestal.  
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En este Departamento se encuentra instalada la planta de Celulosa de Guatemala, “CELGUSA”, la cual se dedicaría a la 
producción de pulpa para papel, pero por diversas razones no pudo entrar a funcionar. 
 
No obstante  que no existen datos confiables sobre la producción forestal en el  
Departamento, se puede afirmar que ésta ha sido variable durante los últimos cinco años y que el aporte de la actividad forestal 
para la economía del Departamento ha sido limitado. Al igual que en el resto del país; hay una amplia gama de bienes y servicios 
de los bosques que no se contabilizan, tal es el caso de la producción de agua, la protección de la biodiversidad y la conservación 
de ecosistemas estratégicos, lo cual crea la imagen de poca producción del sector forestal en comparación con los cultivos 
agrícolas.  
 
De conformidad con investigaciones realizadas por personal del Instituto Nacional de Bosques se estima que un promedio de 51 
personas están laborando en las industrias forestales del Departamento, (aserraderos básicamente).  En las otras empresas más 
pequeñas, el número de trabajadores varía según el tamaño y magnitud de las actividades que realicen.  
 
En lo que respecta a la actividad pecuaria, el Departamento ocupa la posición decimoséptima en cuanto a la producción de 
ganado, aunque parte de sus terrenos son aptos para el pastoreo. Las fincas por lo general  tienen un promedio de una a diez 
cabezas, de las cuales la mitad se reporta como vacas lecheras; sin embargo, la producción de leche es relativamente abundante, 
rindiendo de 7  a  15  litros diarios.  
 
A nivel familiar, suelen encontrarse pequeñas explotaciones con aves de patio, cerdos, abejas para producción de miel y en 
algunos casos conejos, lo que permite mejorar la dieta alimenticia de la familia, o bien generan excedentes económicos al hogar.  
  
En cuanto al comercio, éste se desarrolla a todo nivel, tanto por intermediarios como directamente por los productores con 
productos provenientes de la agricultura, ganadería, minería, etc. Los mercados más importantes son los de Sanarate, Guastatoya 
y San Agustín Acasaguastlán.  
 
Adicionalmente, en el Departamento se han asentado varias empresas dedicadas a la explotación minera, especialmente para la 
producción de materiales no metálicos de construcción,  tales como: cal, cemento, talco y otros. Aunque cabe mencionar que la 
única empresa que realiza explotación minera con tecnología de vanguardia es la empresa productora de cemento; "Cementos 
Progreso", la cual se localiza en el municipio de Sanarate.  
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Especialización por Sectores 
De acuerdo con las actividades económicas más importantes que se realizan en el Departamento, éstas se pueden agrupar en  
sectores, que en orden de importancia serían las siguientes: sector agrícola, sector minero, sector ganadero y sector comercio. Las 
demás actividades tienen poca importancia y por lo tanto aún no se consideran como un sector económico del Departamento, 
aunque perfectamente podrían desarrollarse si en ellas se hicieran algunas inversiones importantes. El sector más desarrollado y 
el que genera el mayor aporte a la economía del Departamento es el sector agrícola, específicamente en lo relacionado a la 
producción de limón persa, loroco y frutas de clima cálido como naranja, jocote de marañón y papaya, siguiéndole en su orden el 
sector minero, relacionado específicamente con la producción de materiales de construcción, siendo estos sectores los que 
pueden constituirse en los ejes de desarrollo del Departamento, conjuntamente con la agroindustria que requiere mas inversión, 
pero que es la única  opción para generar mayor valor agregado.  
 
 Parámetros Técnicos, Económicos Y Financieros     
 
A pesar del auge económico que ha tenido éste Departamento, en el aún persisten algunos rezagos en cuanto a las condiciones 
de pobreza en las que vive la población, ya  que el 45.4 % de ésta aún vive en estas condiciones, esto significa que,  tomando 
como referencia la línea internacional de pobreza; 67,344 personas del Departamento  tienen ingresos mensuales menores a los 
Q389.30 Esta cifra se acerca mucho a la cantidad considerada localmente como necesaria para cubrir la compra de una canasta 
mínima de bienes y servicios para asegurar la supervivencia, que es de Q366.53 por persona por mes.  
 
El  índice de  brecha del Departamento es de 16.0, lo que significa que para mejorar las condiciones de vida del grupo poblacional 
que se encuentra en condiciones de pobreza, se necesitaría noventa y seis millones doscientos  mil quetzales. (Q. 96, 200,000) 
para facilitarles el acceso a los servicios. 
 
Según  el mapa de pobreza preparado por la SEGEPLAN, el 18.13% de la población del Departamento viven en condiciones de 
pobreza extrema, con un índice de  brecha de 4.88, lo que significa que para mejorar las condiciones de vida de este grupo 
poblacional se necesitan nueve millones seiscientos trece mil novecientos catorce quetzales con sesenta y seis centavos (Q. 
9,613,914.66).  
 
Los municipios con los mayores niveles de pobreza del Departamento son  San Agustín Acasaguatlán y Sansare con 66.7% y 
54.1%, respectivamente 
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A estos parámetros de pobreza, hay que agregar algunos parámetros que describen en alguna medida, la situación económica del 
Departamento. La población económicamente activa, por ejemplo, sólo corresponde al 29% de la población total, equivalente a 
40,504 habitantes  de 10 y más años de edad., de los cuales, el 87.8% son hombres y el 12.2% son mujeres, estando la mayor 
parte de esta población, (63.3%), dedicada a la agricultura. 
Esta es la  fuerza de trabajo potencial con que cuenta el Departamento, pero se sabe que existe participación en la actividad 
económica, principalmente en la agricultura, participan niños  menores de 10 años. 
 
De acuerdo con los datos del Censo de 2002, el 64.6% de la PEA se encontraba ocupada en actividades que le permitían generar  
algún ingreso económico, ya sea a través de un empleo formal o informal, un 30.2 % se encontraba en calidad de desocupada y un 
5.4 en calidad de cesante. 
 
Según esta misma fuente, la mayor parte de las mujeres ocupadas, (73.5%) pertenecen al área urbana y se  involucran 
principalmente en actividades comerciales y de servicio, mientras que la mayor parte de los hombres, pertenecen al área rural 
(69.3%) y están relacionados con actividades pecuarias agrícolas y mineras. 
 
En lo que respecta al empleo propiamente dicho, tanto el número de patronos como el de trabajadores, en el Departamento de El 
Progreso, los afiliados al  IGSS se han  incrementado en los últimos años. En parte, debido al crecimiento económico, así como a 
la estabilidad que la economía ha presentado en los últimos años, situación que se observa también a nivel nacional. 
  
En el caso particular de los salarios de los trabajadores que se encuentran afiliados al IGSS, también se ha observado una 
mejoría, lo que indica un crecimiento representativo del sistema económico del Departamento.  
 
Actualmente el Departamento de El Progreso contribuye con su actividad económica en un 1.25% al PIB a nivel nacional, 
contribución equivalente a  2, 272,4 millones de quetzales. El ingreso per Cápita para el año 2003 fue de Q23,968.1.  
 
 
 
Por aparte, es importante mencionar que la inversión pública en el Departamento de El Progreso, es realizada por medio de todas 
las instituciones de gobierno que tienen capacidad instalada en el mismo, con la finalidad de brindar bienestar a los habitantes del 
Departamento. El presupuesto de inversión que ejecuta el Gobierno Central  se ha incrementado con el correr de los años, aunque 
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sufre un ciclo de inversión  cada cuatro años, cuyo origen depende en gran medida del gobierno de turno. Algo importante de 
mencionar en cuanto  a la inversión en el Departamento es que la misma es menor respecto al resto de departamentos del país. 
  
 
 
3.7  Ventajas  Comparativas y Competitivas del Departamento en relación a  otros departamentos  
              
 
El Departamento de  El Progreso  cuenta actualmente con un buen sistema vial que le genera algunas ventajas comparativas 
respecto de otros departamentos del país, ya que además de estar comunicado con la ciudad capital y con el resto de ciudades  de 
la región nororiente y oriente del país. Su principal vía de comunicación es la carretera Panamericana que atraviesa todo su 
territorio y sirve de vía de acceso para la mayoría de sus municipios. Ésta inicia en la ciudad capital, hasta llegar a Puerto Barrios. 
 
Gracias a esta carretera el Departamento cuenta con suficiente transporte de carga y de pasajeros., ya que por ella pasan todas 
las unidades de pasajeros que vienen de los Departamentos de Chiquimula, Zacapa, Izabal y Alta Verapaz. 
 
 
   
De acuerdo a información recabada, al año 2000 en el Departamento se contaba con aproximadamente 155  kilómetros de 
carreteras asfaltadas, 224  Kilómetros de terracería y 128 de caminos rurales.  
 
Actualmente las carreteras que unen los principales  centros poblados del Departamento  se encuentran asfaltadas en un 90 por 
ciento.  
 
Internamente, el Departamento cuenta con servicio de transporte público de pasajeros y de carga con transferencia diaria a la 
ciudad capital, tomando como punto de partida la ciudad de Guastatoya. De todos los municipios a la cabecera municipal también 
hay transporte diario. 
 
En lo que respecta a energía eléctrica, el Departamento tiene una cobertura del 89%, brindándoles el servicio a 25,009 familias, 
siendo los municipios con menor cobertura los de Sanarate, San Agustín Acasaguastlán y Sansare.  

29



 
 

 
Así mismo se registran 271 familias que hacen uso de la energía alternativa (paneles solares).  
 
En lo referente a servicios de comunicación, la mayoría de las familias tiene acceso a ellos, gracias a la presencia de las empresas 
TELGUA, S.A., TELEFÓNICA S.A.; COMCEL.  Las cuales permanentemente están aumentado su cobertura, a través de la 
instalación de más líneas domiciliares y teléfonos comunitarios.  
 
También existe el servicio de  correo en todos los municipios del Departamento y funcionan 3 estaciones de radio: Estéreo 
Motagua, Río Grande y Progresiva, pero también se sintonizan otras radiodifusoras localizadas en Baja Verapaz, Jalapa, Zacapa y 
la ciudad capital.  
 
En cuanto a los medios informativos escritos, en el Departamento se distribuyen los diarios: Prensa Libre, el Periódico y Nuestro 
Diario.  
 
Así mismo en el Departamento se cuenta con el servicio de Internet y otros servicios alternativos como la radio comunicación.  
  
En lo que respecta a la agricultura, existen algunas áreas de terreno que están dotadas con sistemas de irrigación de canal de tipo 
artesanal o por conductos de concreto, utilizando para el efecto la gravedad del terreno o bien el bombeo. Estos sistemas se 
localizan en los municipios de Morazán, San Agustín Acasaguastlán, San Cristóbal Acasaguastlán, El Jícaro y Guastatoya. El área 
regable es de 1,347 hectáreas a nivel departamental, con un potencial de ampliación de riego por gravedad de 2,248.57  
hectáreas; con los sistemas de riego se realizan gran variedad de cultivos, como árboles frutales, semillas, verduras, etc.  
 
 
El Departamento cuenta además, con una infraestructura social que en comparación con otros departamentos es bastante débil, 
sin embargo, un porcentaje considerable de las comunidades cuentan con los servicios básicos: agua entubada, escuela, 
electricidad, letrinización, salón comunal y canchas deportivas.   
 
A nivel departamental se tiene registro de ocho rastros, de los cuales seis son municipales y dos particulares, localizándose éstos 
últimos, uno en el municipio de Morazán y el otro en el municipio de Sanarate.  
  

30



 
 

La ventaja competitiva más importante que tiene el Departamento de El Progreso, es su accesibilidad a la ciudad capital y a otros 
centros importantes del país, como puerto Barrios, Zacapa Chiquimula y Cobán, que tienen una dinámica económica que los 
convierte en demandantes potenciales de cualquier producto. 
 
3.8    Inventario de Instituciones con Presencia en el Departamento. 
 
En el Departamento de El Progreso tienen presencia diferentes instituciones públicas, entre las que se pueden mencionar, el 
Ministerio de Educación, el Ministerio de Salud, el Ministerio de Agricultura, SEGEPLÁN, El Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, INTECAP, CORED, INE, INDE, INACOP y el Ministerio Público, cuyas relaciones de coordinación y 
articulación son muy débiles.   Las instituciones con mayor presencia son el Ministerio de Salud y el Ministerio de Educación, ya 
que prácticamente tienen presencia en todos los municipios del departamento. 
 
Adicionalmente, se debe desatacar la presencia en el Departamento de la Gobernación Departamental y de las 8 alcaldías 
municipales  con sus respectivos funcionarios. 
 
 
 3.9   Potencial Productivo  de la Región  
 
Tal como ya se ha mencionado, el Departamento de El Progreso  posee diferentes recursos naturales con alto un potencial 
productivo, que va desde las posibilidades de producción agrícola hasta el desarrollo de sistemas de extracción minera, que 
podrían generar un mayor crecimiento económico y mejores ingresos para las familias. En lo que respecta a su potencial agrícola y 
forestal, El Progreso posee  suelo de la clase I y II que son aptos para los cultivos temporales, pero también posee suelos de las 
clases VII y VIII que son aptos para bosque.  
 
La mayor parte de los suelos del Departamento se han venido utilizando principalmente en la agricultura, la cual conjuntamente 
con la industria minera  se consideran los ejes de desarrollo más importantes, por que son las actividades que más aportan a los 
ingresos familiares. 
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La explotación agrícola genera condiciones para el desarrollo de cadenas productivas en la producción de semillas empacadas, 
productos derivados del secado del limón, extractos de sábila,  etc., por lo que existe un gran potencial para la instalación de 
empacadoras.  
 
Los bancos de diferente tipo de materiales inorgánicos, por otro lado, generan la posibilidad de proveer múltiples productos 
vinculados a la construcción, tales como cal, cemento, pisos de cemento, lajas, tubos y tejas. 
 
Adicionalmente, en el Departamento existe también un potencial turístico constituido por diversos atractivos coloniales,  tales como 
las iglesias de San Agustín y San Cristóbal  Acasaguastlán, así como el turicentro municipal que  ya atrae gran cantidad de 
visitantes. Por las actividades de transformación que ya se realizan en el Departamento, el agroturismo es una actividad con 
mucho potencial. 
 
También debe considerarse como un potencial  la existencia de áreas de pasto para la crianza y engorde del ganado bovino, así 
como para la explotación lechera, que  ya existe en el Departamento.  
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PROPUESTA ARQUITECTÓNICA PARA LA CREACIÓN DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL DEPARTAMENTO DE EL PROGRESO 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO  4 
Educación y Población 
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4.1 POBLACIÓN EN GENERAL 
 
4.1.1  Datos Generales de la población 
 
El departamento de El Progreso contaba con 139,940 habitantes, según el Censo de Población del año 2002, de éstos el 26.42 % 
pertenecían al área  urbana y el 73.58% al área rural; lo anterior contrasta con los Departamentos de Guatemala y Sacatepéquez 
cuyas proporciones son del 85% para población urbana y del 15% para población rural. En la actualidad se reportan 148,992 
habitantes para el 2007, con una tasa de crecimiento anual  de 2.97 %.  
 
 Actualmente el 1.2 % de la población total del país radica en éste departamento, proporción que hace cinco años  era de 1.1%. El  
98% de la población es ladina, el resto es indígena concentrada en el municipio San Antonio La Paz.  
 
En cuanto a la edad de los habitantes, el mayor porcentaje (50%) es menor de diecinueve años, el 16% tienen edades entre 20 y 
29 años, el 11% tienen edades entre 30 y 39 años, el 9% tienen edades entres 40 y 49 años y el 14% edades de más de 50 años. 
En cuanto  al sexo, el 49.5% de los habitantes son hombres y el 50.5% son mujeres.  
   
En el Departamento existe tanto migración interna, como externa. La migración interna, se da en mayor porcentaje hacia el 
Departamento de Guatemala, por motivos de trabajo y estudios, en búsqueda de mejores condiciones de vida, acceso a los 
servicios y mejores ingresos. La migración externa se da principalmente hacia los Estados Unidos, con un mayor porcentaje de 
hombres que de mujeres.  
 
De acuerdo a la Dirección General de Migración, Estados Unidos de Norte América recibe el 94.80 %de la población migrante del 
departamento,  México el 2.10 % y Canadá el1.20 %,  la mayor parte de esta migración es de manera ilegal. Se considera que 
actualmente del Departamento de El Progreso, han emigrado aproximadamente 24 mil personas, que representan 1.94 % del total 
de guatemaltecos residentes en el extranjero.  
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4.1.2 Índice de desarrollo humano 
 
El índice de desarrollo humano (IDH) en el Departamento de El Progreso es de 0.648, siendo superior al de la República que es de 
0.640, y al resto de los demás departamentos. Este índice nos refleja el bienestar de la población en cuanto a su nivel de 
educación y salud. La salud ha mejorado en los últimos años al reducirse la taza de mortalidad infantil y materna.  
 
En lo que respecta a los municipios,  el mayor IDH lo tiene Guastatoya con 0.692, seguido de Sanarate,  con un índice de 0.672 y 
de San Antonio La Paz, con un índice de 0.674. El municipio del departamento con menor IDH, es San Agustín Acasaguastlán con 
un índice de 0.597, lo cual significa que es el municipio con los más bajos niveles de salud, educación e ingreso. 
 
4.1.3  El papel estatal, institucional y empresarial. 

 
En el Departamento de El Progreso, tienen presencia diferentes instituciones públicas y privadas, entre las que se pueden 
mencionar, el Ministerio de Educación, el Ministerio de Salud, El Ministerio de Agricultura, SEGEPLAN,  el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, el Ministerio de Trabajo, el Ministerio de Economía y CONRED, cuyas relaciones de coordinación 
y articulación son muy débiles, lo cual reduce su efectividad en las acciones de desarrollo. Cada una de ellas se dedica a cumplir 
su función sectorial sin relacionarse con las otras y sin buscar algún tipo de vinculación que les permita integrar sus acciones. La 
presencia de ONG’s y Cooperativas es muy baja, sin embargo las  que existen realizan esfuerzos aislados que tienen muy poco 
impacto en el desarrollo del Departamento. La mayoría de ONG´s trabajan en acciones de salud y educación, actuando también en 
forma desarticuladas y sin vinculación con las entidades del Estado. Aún cuando en el Departamento  se ha incrementado él 
número de negocios, los empresarios se dedican exclusivamente a sus actividades comerciales por lo que tienen muy poca 
incidencia en las decisiones políticas relacionadas con el desarrollo del Departamento, salvo cuando es la época de elecciones, en 
la que se aglutinan en torno al partido que más responda a sus expectativas. El único sector de los empresarios que está 
organizado es de los comerciantes, a través de la Cámara de Comercio que tiene una filial en el Departamento. En lo que respecta 
a la implementación del Centro Universitario,  ninguno de los tres sectores ( Instituciones del Estado, Instituciones de la Sociedad 
Civil y empresarios) tiene un rol importante, pues hasta ahora la responsabilidad la han asumido los integrantes del comité, aunque 
hay que reconocer el papel que ha venido jugando el Gobernador como articulador de estos esfuerzos y del Director 
Departamental de Educación Departamental, quien brindó todo su apoyo para realizar el estudio de la demanda de carreras 
universitarias. 
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4.2  LA EDUCACIÓN EN LA REGIÓN  

 
4.2.1  Situación General 
 
La situación general de la educación en el departamento es aceptable, en el año 2006 encontramos los siguientes indicadores : 
 
                                                                      Alfabetos                                              Analfabetos 
Departamento del Progreso 80.24 % 19.76 % 
Media Nacional 76.00 % 24.00% 
 
En el año 2005, las tasas de escolaridad del Departamento son superiores al resto de la República. De acuerdo al siguiente cuadro 
que muestra los porcentajes cubiertos, de acuerdo al nivel de educación, la situación de la Educación en el Departamento es 
relativamente buena 
 
Año 2005  Nivel Primario  Nivel Básico  Nivel Diversificado 

Depto.de El Progreso  100.23 %  40.97 %  22.11 % 

Media Nacional    93.25 %  32.62 %  18.75 % 
 
 
La cobertura en educación primaria en al año 2007 es superior a las expectativas en un 20.14%, pero es preocupante la falta de 
atención en el nivel diversificado que representa un déficit del 66.03%. 
 
En lo que respecta al nivel medio de educación,  el Departamento de El Progreso en la actualidad cuenta con 101 establecimientos 
que atienden la demanda estudiantil en esos niveles. En el nivel básico, la mayoría de establecimientos son públicos en un 
54.55%, mientras que en el nivel diversificado, la mayoría son colegios privados con un 71.43%. La cobertura en el nivel básico, se 
debe fundamentalmente al funcionamiento del programa de Telesecundaria con un 42.42% en este nivel, que es una modalidad de 
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maestro tutor por centro, apoyado por equipo audiovisual. Esta modalidad efectivamente ha permitido ampliar la cobertura en el 
nivel, pero no ha mejorado la calidad de la enseñanza. 
 
 
 
 
4.2.2  Índice de Analfabetismo 
 
El índice de analfabetismo en el departamento  es de 19.76 %, el cual es bajo, inclusive con la media nacional que según el 
Ministerio de Educación es de 20 %.  Este índice es mayor en las mujeres ( 53.07 % ) que entre los hombres ( 46.93 %), tal y como 
sucede a nivel nacional. En los municipios del departamento el de mayor analfabetismo es San Agustín Acasaguastlán con 
(24.19%) y el de menor índice es Guastatoya con ( 11.60 %) que refleja la mayor cobertura escolar. 
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4.2.3  Proyecciones de la demanda 
 
Tomando como base las estimaciones de la demanda restringida para los primeros 5 años de funcionamiento del centro regional 
Universitario del Progreso, en el siguiente cuadro se presenta la demanda proyectada para el año 2017, usando el método de 
semipromedios. 
 
 

Proyección de la demanda 2017 
 
 

Años Número de alumnos Incremento 
porcentual 

2008 559  

2009 792 41.7 

2010 833 5.2 

2011 1171 40.6 

2012 1589 35.7 

2013 1661 4.5 

2014 1892 13.9 

2015 2124 12.3 

2016 2356 10.9 

2017 2587 9.8 

 
Del cuadro anterior, se puede establecer que el incremento de la demanda del 2008 al 2012, será de 238%, mientras que del 2012   
al 2017, sólo será de 63%. 
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4.2.4    Características de la Población Estudiantil

Características de la población 
estudiantil que ingresa al nivel 

Incentivo académico 
Estado civil 

Condición Social 

Edad: de 14 a 21 años, 
según año que cursan Procedencia de 

acuerdo a estadísticas 
del año 2007, según 
MINEDUC

Sexo 

1.43 % 
casados 

98.57 % 
solteros 11.22 % de los 

estudiantes del depto. 
cuentan con beca del 
estado. 

0.50 % cuenta con beca 
del sector privado. 

El ingreso 
promedio del 
70.78 % de las 
familias es de Q. 2 
500 del cual entre 
10% al 25 % se 
destina para gastos 
educativos. 

91.10 % 
dependen de sus 
padres. 

8.90 % son 
independientes 
trabajan sus jornadas 
libres 

Tercero de la 
14 a 17, moda 
15 

Cuarto de 15 a 
21, moda 16 Quinto de 16 

a 21, moda 17 

Sexto de 17 a 
21, moda 18 

42.29% son originarios 
de la cabecera municipal 
de Sanarate 33.23 % son 

originarios de  la 
cabecera municipal 
de Guastatoya

21.48 % son 
originarios de otros 
municipios 

49.73 % 
femenino

50.27 % 
masculino
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4.2.5   Establecimientos Educativos de Nivel Medio 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Existen 101 establecimientos 
educativos del nivel medio en el 
departamento de El Progreso. 

39 son oficiales 

43 del sector privado 

19 institutos por cooperativas 
financiados por el Estado y 
los padres de familia. 

La mayor concentración de 
establecimientos educativos está 
en Sanarate y Guastatoya. 

Los establecimientos con financiamiento 
mixto o cooperativas cubren 18.8 % en la 
educación de ciclo básico.Los establecimientos del 

sector privado cubren un 
22.27 % con mayor 
concentración en el área. 

Los establecimientos del Estado 
cubren 54.55 % de la población 
estudiantil. 

Con mayor incidencia en el 
área rural por medio del 
programa telesecundaria y 
NUFED. 
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4.2.6  Déficit de Cobertura por Nivel de Educación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

4.2.7  Jornadas de Estudio 
x 
 
 

Población en edad escolar del año 2007 

8313 en nivel 
medio 23185 en nivel primario 10 546 en ciclo básico 

9793 en ciclo diversificado 

5220 
población 
cubierta =  
62.79 % 

3093 
población 
no cubierta 
= 37.21 % 

27854 
población 
cubierta = 
120.14 

-4669 
población 
no cubierta 
= -20.14 % 

7384 
población 
cubierta = 
70.02 % 

3162 
población 
no cubierta 
= 29.98 % 

3327 
población 
cubierta = 
33.97 % 

6466 
población 
no cubierta 
= 66.03 % 

Jornadas de  Estudio 

Matutino de lunes a 
viernes. 

Plan de educación a 
distancia por parte de IGER 
sábados y domingos por 
medio de la radio. 

Vespertino de lunes a 
viernes. 
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4.2.8  Oferta de Carreras a Nivel  Diversificado 
 

Carreras que se ofrecen en el 
Departamento en el año 2007 

Bachillerato en diferentes 
especialidades 
Bachiller en: 
1. Industrial y Perito en 
Electrónica digital y 
Microprocesadores 
2. Mercadotecnia 
3. Industrial y Perito en Dibujo de 
Construcción 
4. Computación con orientación 
comercial 
5. Industrial y Perito en Mecánica 
automotriz 
6. Turismo y Admón. de hoteles 
7. Industrial y Perito en 
microprocesadores 
8. Industrial y Perito en Mecánica 
general 
9. Industrial y Perito en 
Electricidad 
10. Dibujo Técnico y Construcción 
11. Industria 
 

 
 

Bachillerato 
Tradicional  
Bachiller en: 
1. Ciencias y Letras  
2. Ciencias y Letras por 
madurez 

Magisterio 
Maestro en: 
1. Educación Primaria 
2. Educación Infantil 
3. Educación Primaria con 
Orientación Ambiental 
4. Educación Pre-Primaria 
5. Normal de Primaria 
Urbana 
6. Educación Física 

Perito 
Contado

Perito en: 
1. Contador con 
Orientación en 
Computación 
2. Perito en Electrónica y 
Microprocesadores 
3. Administración de 
Empresas 
4. Gerencia  
Administrativa 

Secretariado: 
1. Bilingüe con 
Orientación en 
Computación 
2. Orientación 
Jurídica 
3. Oficinista 
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4.2.9  Índices de Promoción, Repitencia y Deserción Escolar en el 2007 
 
 
 Índice de Promoción 

85.54 % en nivel Primario 70.07 en nivel 
diversificado 59.85 en nivel básico 

Crecimiento de la promoción 
del año 2004 al 2005 

10.13 %  en el nivel           
pre-primario 

4.26 % en el nivel 
diversificado 

6.90 % en el nivel básico 2.76 % en nivel primario 
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g 

Índice de 
deserción 

6.03 % en nivel primaria 

El nivel primario tiene el mayor 
porcentaje de deserción debido 
al reclutamiento a las 
actividades agrícolas que 
realizan los padres. 

5.67 en nivel básico 1.96 % en nivel diversificado 

Índice de 
Repitencia 

1.25 % en nivel diversificado 4.05 % en nivel básico 14.20 % en nivel primaria 
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4.2.10  Las Necesidades de Formación Universitaria en el Departamento 

El potencial productivo del 
Departamento se optimiza al 
aplicar la ciencia y tecnología 
moderna que eleva los rendimientos 
y reduce los costos de productos 

La producción de limón persa y 
loroco demandan procesadoras y 
empacadoras que cuenten con los 
servicios de profesionales en 
Ingeniería Agrícola y en 
Ingeniería de Alimentos.  

Para mejorar la educación 
y la salud se necesitan 
Profesores en enseñanza 
media, Pedagogos, 
Médicos y enfermeras. 

Existe  una demanda a 
todo nivel de las 
actividades económicas de 
Ingenieros en 
Informática y en 
sistemas. 

Existe carencia en las 
instituciones de profesionales en 
formulación y evaluación de 
Proyectos con capacidad para 
elaborar estudios técnicos que 
incluyen Mercadotecnia. 

Se necesitan profesionales 
en Psicología y trabajo 
social para atender 
instituciones de desarrollo 
gubernamental. 

Las remesas son un 50 % 
destinadas a la construcción de 
viviendas, lo que demanda 
servicios profesionales de 
Ingeniería Civil, Arquitectura 
y Abogados y Notarios. 

El crecimiento de producción 
de Tejas y de cal en la 
comunidad de agua   salóbrega 
necesita Ingenieros Civiles y 
especialistas en hornos para 
no consumir leña. 

El crecimiento comercial 
requiere Administradores 
de Empresas y 
Contadores o Auditores 
Públicos. 

Los cultivos de sábila y existencia 
de especies forestales necesitan la 
asistencia de Ingenieros 
Industriales para impulsar la 
producción de resinas y aceites. 

La amplificación de la 
producción agrícola demanda 
programas de riego y mini riego 
asistidas por Ingenieros 
Agrónomos especializados en 
riego. 

La extracción minera 
requiere la formación de 
geólogos e Ingenieros en 
Minería 

La deforestación deberá ser 
atendida por Ingenieros 
Forestales que implementen 
técnicas y programas para 
forestar y reforestar. 
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Profesionales Universitarios que 
brindan sus servicios en el 

Departamento de El Progreso 

34 Médicos 

5 Ingenieros 
Agrónomos 

6 Administradores de 
Empresas 

20 abogados 

3 Médicos de 
especialidades Existe ausencia de Ingenieros 

de Alimentos, Geólogos, 
Ingenieros Civiles, Ingenieros 
Forestales y Trabajadores 
sociales y otros profesionales 
que son necesarios para la 
solución de la problemática 
social y económica. 

3 Auditores 

3 Psicólogos 
 

3 Odontólogos 

1 Ingeniero Industrial 

6 Pedagogos 
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4.2.11  Demanda de Carreras Universitarios 
 
 

 
 

La Demanda Actual de 
Carreras Profesionales 

Son todos los Estudiantes que cursan 
una carrera universitaria en la 
Universidad de San Carlos de 
Guatemala o en otras  Universidades 
del país. 

En el departamento es la 
demanda interna 

La cual es de 537 estudiantes, siendo un 
16.18 % de los estudiantes egresados de 
secundaria en los últimos 4 años. 

La mayor demanda la tiene la 
Universidad Mariano Gálvez 
con un 74.49 % 

Sigue la Universidad 
de San Carlos con un   
25.51 % 

En la capital o en otros 
departamentos es la 
demanda externa. 
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 Carreras con mayor demanda 

en  el departamento de El 
Progreso 

Licenciatura en Ciencias 
Jurídicas 37.24 % 

Licenciatura en 
Administración de 
Empresas  18.62  % 

Profesor en enseñanza 
media y Técnico en 
Admón. Educativa  
11.55 % 

Licenciatura en 
Auditoría           11.17 % 

Carreras que actualmente se ofrecen 
en el Departamento 

Técnico en 
Investigación educativa 
0 04 %

Profesor en Enseñanza Media 
en Pedagogía y Ciencias de la 
Educación 0.74 % 

Licenciado en 
Pedagogía y Admón. 
Educativa 6.33 % 

Profesor en enseñanza Media en 
derechos Humanos y cultura de 
Paz 6.52 % 

Ingeniería en Sistemas 
7.45 % 

48



 
 

4.2.12   Demanda Inmediata y Futura para Carreras Universitarias 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Demanda Inmediata 

Demanda Inmediata 
Ampliada 

Demanda Inmediata de 
Carreras Universitarias Demanda Inmediata 

Restringida 

Estudiantes que 
finalizan 
secundaria en el 
2007 más los 
estudiantes 
egresados de la 
educación 
secundaria durante 
los últimos 4 años. 
Todos interesados 
en Ingresar a la 
Universidad de San 
Carlos de 
Guatemala. En 
total 2552 
estudiantes. 

Carreras con mayor 
preferencia por parte 
de los estudiantes 
egresados en el 2007 
y en el periodo 2003 a 
2006 

Por limitaciones 
económicas se 
restringe la 
demanda 
ampliada 
aplicando el 
criterio que 
únicamente 
ingresara el 35 % 
de los estudiantes 
egresados en el 
2007 y el 20 % de 
los egresados en 
los últimos 4 
años, de 2003 a 
2006. En total son 
579 estudiantes. 

Carreras Demanda 
Ampliada 

Demanda 
restrictiva 

 % 

PEM Y TEC. EN ADMÓN. 
EDUC. 

516 119 14.7 

PEM EN MATEMATICA Y 
FISICA 

478 107 21.6 

TECNICO EN GERENCIA Y G 719 160 20.4 
TECNICO EN PROD. 
AGROPECUARIA 

547 121 16.9 

INGENIERIA INDUSTRIAL 292 72 15.4 
Total 2552 579 100 
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Demanda Futura 

Demanda Futura 
Ampliada No. Carreras 2009 2010 2011 2012 

1 PEM Y TEC EN 
ADMÓN.. 
EDUCATIVA 

182 186 255 323 

2 PEM  EN 
MATEM. Y 
FÍSICA 

162 165 156 152 

3 TECNICO EN 
GERENCIA Y 
GESTIÓN 
EMPRESARIAL 

193 218 273 366 

4 TECNICO EN 
PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA 

151 148 205 282 

5 PEM EN 
QUÍMICA Y 
BIOLOGÍA  

0 0 68 136 

6 INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 

65 60 162 280 

7 INGENIERÍA 
MECÁNICA 

39 56 52 50 

Totales  792 833 1171 1589 

 

Estudiantes que finalizan 
la secundaria en período 
2008-2012, manifestando 
interés en ingresar a la 
Universidad de San Carlos 
de Guatemala. 

35 % de la demanda 
futura ampliada más 
un índice de 
deserción. 

Demanda Futura 
Restringida 

Demanda Futura 
de Carreras 
Universitarias 

Años Estudiantes 
interesados 
en ingresar  

Demanda 
Ampliada 

Demanda 
restringida 
nuevo 
ingreso 

Alumnos 
que vienen 
del año 
anterior 

Demanda 
restringida 
total 

Deserción  Alumnos 
que 
continúan 
el siguiente 
año 

2008 3854 2552 579  579 57 522 

2009 983 800 270 522 792 65 727 

2010 719 326 106 727 833 43 790 

2011 142 1217 381 790 1171 43 114 

2012 2247 1540 475 1114 1589 50 1539 
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4.2.13  Características de los Estudiantes Interesados en Ingresar a la Universidad ( Que forman parte 

de la Demanda Inmediata y de la Demanda Futura) 

Edad 

15 a 28 años 

14 a 16 años 26.98 
% 

17 a 19 años 31.31 
% 

20 a 25 años 
35.59% 
Rango con 
mayoría de 
estudiantes

26 a 30 años 6.12 Egresados 
que desean seguir una 
carrera.

Sexo 

46 % Hombres 54 % Mujeres 
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Sexo de los estudiantes 
según el grado que cursan 

Tercero 

Cuarto Quinto Sexto 

Egresados 

57.17% 
Mujeres 

48.83% 
Hombres 

57.35% 
Mujeres 

42.65% 
Hombres
s

55.68% 
Mujeres 

44.32% 
Hombres 

58.81% 
Mujeres 

41.19% 
Hombres 

46.87% 
Mujeres 

58.17% 
Hombres 

Estado Civil 

96.10 % solteros dependen de 
sus familias. 

8.90 % casados son 
independientes egresados de 
secundaria. 
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Residencia de los 
estudiantes que forman la 

demanda

37.32 % 
Sanarate 

23.78 % en 
Guastatoya 

19.39 % en 
San Agustín 
Acasaguastlán  

19.51 % en los 
demás 
municipios 

Capacidad de pago de  los 
Estudiantes

Familias que apoyan al estudiante 
proporcionándoles Q. 100 de inscripción y Q 500  
( Q 25 diarios ) de gastos por asistir a clases. 

De los estudiantes interesados en 
ingresar a la Universidad en  el 2008, 
el 66.22 % tiene esta capacidad. 

Para los años subsiguientes de los estudiantes con capacidad de pago que 
cursan:  
Tercer año: el 69.87 % sí tiene esta capacidad y 30.13 no la tiene. 
Cuarto año: el 45.35 % sí la tiene y 54.65 no la tiene. 
Quinto año: el 81.60 sí la tiene y el 18.40 no la tiene. 
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Preferencias de los estudiantes 

 
 
 
 

Planes y Jornadas 

Plan diario, jornada matutina 45 % Plan sabatino, jornada matutina 55 % 

Horarios 

Jornada 
nocturna de 
17:00 a 20:00 
hrs. 

Plan sabatino 
de 7:30 a 18:00 
hrs. 

Plan diario 
jornada 
vespertina  de 
14:00 a 20:00 
hrs 

Plan diario 
jornada 
matutina de 
7:30 a 12:30 
hrs. 
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PROPUESTA ARQUITECTONICA PARA LA CREACIÓN DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL DEPARTAMENTO DE EL PROGRESO 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO  5 
Descentralización de la Educación Superior 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

55



 
 

5.1 EL CENTRO REGIONAL    
5.1.1 Propósitos  del  Centro  Regional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propósitos del centro regional 

 
Difusión de servicios y cultura 

en el Departamento 

 
Frenar la migración hacia la 

capital 

Formación de recursos 
humanos, adecuados a la 

vocación del departamento 

 
Actividades encaminadas al 

desarrollo económico y social 
del departamento.

 
Hacer más accesible la 

universidad  a la población. 
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5.1.2  Objetivo del Centro Regional 
 
 
 
 

Objetivo del Centro 
Regional 

Centro de aprendizaje para la 
población del departamento en 
educación continua. 

Contribuir al estudio y solución 
de los problemas regionales y 
nacionales examinando la 
problemática nacional con un 
enfoque global. 

Programa de EPS y otros 
programas extramuros. 

Producción de bienes y 
servicios que se requieran en la 
región. 

Centros de servicio y 
extensión, para las distintas 
regiones. 

Llevar programas de 
duración limitada a las áreas 
de influencia del centro. 

Centro de aprendizaje 
estudiantil de las 
distintas unidades. 
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5.1.3   Objetivos de los Centros regionales 
 
 
 

 
 
 
 

Objetivo de los centros regionales 
Servir como medio de 
realimentación para la 
USAC, para orientar 
todos sus programas a 
la necesidad del país. 

Formación de 
recursos de 
acuerdo a las 
características 
del lugar. 

Investigación, 
servicio y 
extensión. 

Práctica 
estudiantil en 
beneficio 
colectivo. 

Crítica al 
conocimiento 
adquirido. 

Política  de 
formación y 
distribución de los 
recursos humanos 
que el país necesita. 

Investigación 
de la realidad 
nacional, 
tendiente a 
transformarla. 
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5.1.4  Responsabilidades del Centro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tiene como 
responsabilidades 

Coordinar reuniones 
con profesores. 

Informar de las 
actividades académicas. Velar por buen trabajo 

de control  y registro. Impartir docencia directa. 

Organizar cursos y cursillos. 

Velar por la enseñanza del centro. 

Velar por el cumplimiento del 
reglamento de evaluación de 
rendimiento estudiantil. 

Coordinador 
académico dura en el 
cargo lo que dura el 
director.

Dar información sobre 
selección de profesores 
para becas. 

Elaborar un plan 
general de actividades. 

Designado por: consejo 
regional a propuesta de 
una terna designada por el 
director.

59



 
 

5.1.5  Funciones del Consejo Regional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Funciones del consejo 

regional Velar por el 
cumplimiento de las 
leyes universitarias. 

Aprobar las 
incorporaciones o 
equivalencias. 

Nombrar al 
personal docente. 

Hacer cumplir las 
convocatorias de 
elecciones.

Cumplir con atribuciones 
del estatuto de la carrera 
docente de la parte 
académica. 

Administrar el 
centro regional. 

Aprobar medidas 
necesarias para el buen 
funcionamiento de los 
programas académicos. 

Velar por los 
recursos del centro. 

Velar que los métodos 
y las técnicas de 
enseñanza y 
aprendizaje sean 
adecuados.

Resolución de 
problemas 
académicos y 
activos. 

Proponer al CSU las 
medidas y 
proyectos en 
beneficio del centro. 
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5.1.6  Integrantes del Consejo Regional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Integrado por 
 (Electos por 
mayoría absoluta) 

Director (nombrado por CSU), preside el consejo coordinador académico, 3 
profesores titulares (período de 2 años), 5 estudiantes (período de 1 año), 1 
representante de graduados a nivel de licenciatura (2 años). 

Consejo Regional dicta 
lineamientos, reglamentos 
y normas (aprobadas por 
el CSU). 

Propósito: órgano 
decisorio administrativo-
docente del centro 
regional. 
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5.2 PROPUESTA  ACADÉMICA  Y  TÉCNICA 

 
 

5.2.1  Oferta de Estudios Universitarios en el Departamento 
 
Tal como se mencionó anteriormente, en el Departamento de El Progreso existen sólo dos Universidades, incluyendo la extensión de la 
Universodad de San Carlos, que tiene una oferta mínima de carreras universitarias, en su mayoría a nivel de licenciatura, siendo casi todas ellas, 
parte de las que tradicionalmente ha ofrecido la Universidad de San carlos. 
En lo que respecta a la demanda, la única carrera que se está ofreciendo actualmente es la de Profesorado y técnico en Administración Educativa 
que es servida por la Universidad de San Carlos en la Extensión Sanarate. 
 
 
 
5.2.2  Carreras que debiera de ofrecer el Centro Universitario 
 
Las carreras que ofrezca la USAC deber responder más a las necesidades de formación de profesionales que contribuyan a la activación 
económica del departamento y a la reducción de las brechas existentes, más que una dinámica relacionada estrictamente con la oferta y la 
demanda, como pasa en la otras universidades. Por supuesto que la Universidad debe ofrecer carreras que tengan demanda, pero éstas además, 
deben estar relacionadas con el impulso del desarrollo científico y tecnológico , de tal manera que se pueda generar un crecimiento económico 
sostenible en el Departamento, mediante el aprovechamiento sustentable de sus recursos naturales y la generación de condiciones para que la 
población pueda vivir en condiciones mejores de las que vive actualmente. Las ventajas comparativas y competitivas de la USAC, con respecto a 
otras universidades, deben estar por lo tanto, basadas en la orientación de sus carreras y en los procesos de formación de sus estudiantes, los 
cuales deben responder a una lógica de desarrollo personal de cada uno de ellos y del rol que se espera que desempeñen en la sociedad en cada 
etapa de su formación. 
 
De acuerdo con las necesidades del Departamento y los resultados del estudio de la demanda, las carreras que debiera de ofrecer el Centro 
Universitario regional de El Progreso, en la primera fase de su funcionamiento, debieran de ser las siguientes: 
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Carreras que debiera ofrecer el Centro 
Universitario al iniciar su funcionamiento 

Ingeniería 
agropecuaria: 
Para contribuir al 
desarrollo de la 
agricultura y la 
ganadería, 
mediante la 
implementación 
de cadenas 
productivas. 

Licenciatura en 
Desarrollo y 
gestión 
Empresarial: 
Para contribuir al 
desarrollo de la 
empresarialidad 
en el 
Departamento. 

Ingeniería 
Industrial con 
especialidad en 
materiales de 
construcción 

Licenciatura en 
Pedagogía y 
Administración 
Educativa: 
Para contribuir al 
mejoramiento del 
sistema 
departamental de 
educación. 
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Carreras a ofrecer a corto 
plazo en función de la 

demanda 

Ingeniería de 
Alimentos con 
énfasis en 
deshidratados, 
para contribuir a 
la agregación de 
valor de la 
producción 
agrícola y 
pecuaria. 

Ingeniería 
agrónoma con 
especialización 
en riegos, para 
aprovechar toda 
el área de la 
cuenca del río 
Motagua. 

Ingeniería 
Forestal con 
especialidad en 
agroindustrias, 
para desarrollar 
proyectos de 
desarrollo de 
bosques y su 
industrialización 
especialmente 
aprovechando las 
instalaciones de 
CELGUSA en la 
Aldea de El 
Rancho. 

Ingeniería 
Geológica con 
énfasis en Minas 
y Canteras, para 
aprovechar las 
potencialidades 
naturales del 
Departamento. 

Licenciatura en 
Medicina 
Rural: para 
contribuir a 
resolver los 
graves problemas 
de salud que 
enfrenta el 
Departamento. 

Licenciatura 
en enfermería 
Rural, para 
contribuir a 
resolver los 
graves 
problemas de 
salud que tiene 
la población. 
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La implementación de las carreras, anteriormente   mencionadas debe realizarse dentro de un proceso que garantice la formación general, técnica 
y profesional de los estudiantes, el cual estaría constituido por tres fases: área común, nivel técnico y nivel de licenciatura, tal como se muestra en 
la propuesta académica que se presenta a continuación.   
 
 
 
5.2.3  Proceso de Formación Académica 
 
 
Para la formación profesional de los estudiantes de este Centro Universitario, se propone la aplicación de un  proceso constituido por tres fases: 
Una de área común, otra de nivel técnico y una de formación a nivel de licenciatura. La idea es que cada una de estas fases del proceso de 
formación, se convierta en una etapa del desarrollo de la personalidad profesional de los estudiantes y le garanticen que podrá tener un adecuado 
desempeño en la sociedad, independientemente que pueda o no obtener el título a nivel de licenciatura. En ese sentido, se propone que cada una 
de las carreras que se  impartan en el centro, se desarrollen mediante las etapas que se presentan en el esquema siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NIVEL MAESTRÍA 

Formación  Estratégica 

NIVEL DE LICENCIATURA 
Formación  orientada  a generar una  capacidad Táctica 

NIVEL TÉCNICO 
Formación orientada a generar una capacidad Operativa 

ÁREA COMÚN 
Formación  de carácter general orientada a generar  Actitudes y expectativas  de desarrollo personal y profesional 
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Beneficios del 
área común 

Permitirá que todos los 
profesionales que egresen del 
Centro Universitario, tengan 
una formación de carácter 
general. 

Permitirá que los 
estudiantes puedan 
remediar ciertas 
deficiencias de formación 
de la educación 
secundaria. 

Establecerá las bases 
para que los estudiantes 
realmente puedan decidir 
qué carrera quieren 
seguir estudiando. 

Permitirá que los estudiantes 
que no puedan continuar sus 
estudios universitarios puedan 
tener una formación que les 
permita  desempeñarse en la 
sociedad. 

Permitirá que los estudiantes 
tengan mejor conocimiento 
de su Departamento y por lo 
tanto que tengan una mayor 
identificación con su 
problemática.Facilitará el inicio de 

operaciones del Centro, ya que 
sólo se requerirá impartir cuatro 
cursos en el primer semestre del 
2008 y cuatro en el segundo. 
Además de que las clases 
podrían impartirse en una sola 
jornada. 

El Centro tendrá el 
tiempo suficiente para 
preparar el diseño de los 
cursos a nivel técnico y 
de licenciatura. 
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Beneficios del nivel técnico 

Los estudiantes tendrán la 
oportunidad de ofrecer 
sus servicios como 
técnicos a partir del 
cuarto año de su carrera. 

El Departamento podrá 
contar  en el mediano 
plazo con recursos 
humanos calificados que 
puedan contribuir con sus 
procesos de desarrollo. 

Si los estudiantes no 
pueden continuar sus 
estudios a nivel de 
licenciatura, contarán  
con una formación 
técnica que les permitirá 
obtener ingresos. 

Los cursos que reciban 
los estudiantes a éste 
nivel, constituirán la base 
para sustentar una 
formación a nivel de 
licenciatura. 

Beneficios del nivel de Licenciatura 

Los estudiantes podrán adquirir los conocimientos que 
les permitan desempeñarse en el nivel táctico u 
operacional de cualquier empresa o institución o ejercer 
su profesión  en forma liberal. 

En ese sentido  los profesionales a este nivel estarán 
preparados para desempeñar puestos de dirección 
capaces de articular el nivel operativo con el nivel 
estratégico. 
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Este proceso de formación, hasta el nivel de licenciatura, tendrá una duración de 6 años, con dos años para cada etapa. Las carreras de 
licenciatura pueden tener como base una o más carreras a nivel técnico, siempre y cuando éstas estén relacionadas con el contenido temático de 
la licenciatura.  
 
 
 
 

Beneficios del nivel de Maestría 

Los estudiantes podrán adquirir los conocimientos 
necesarios y especializados que les permita jugar un papel 
estratégico en un área específica del desarrollo político 
social y económico del Departamento. 

Los cursos de maestría estarán orientados a formar 
cuadros con una visión estratégica, capaces de orientar 
procesos globales de desarrollo a nivel sectorial y 
regional. 
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Carreras propuestas para iniciar la Fase del Nivel Técnico 
 
De acuerdo con el proceso anterior, durante los dos primeros años de funcionamiento del Centro, únicamente se ofrecerán los cursos del área 
común, para que luego, a partir  del tercer año, se inicie la formación de los estudiantes en  carreras técnicas.  Aún cuando, es casi seguro que 
surjan nuevas demandas y necesidades, las carreras que se proponen para iniciar este proceso de formación técnica en el 2010, tomando como 
base las necesidades identificadas y los resultados del estudio de la demanda, son las siguientes: 

 

Carreras propuestas para inicio de la Formación Técnica 

Técnico 
Agropecuario, 
dentro de la carrera 
de Ingeniería 
Agropecuaria, para 
el desarrollo 
agrícola pecuario 
del Departamento 
es necesario 
rentabilizar la 
producción agrícola 
y ganadera e 
integrarlas a 
cadenas 
productivas. 

Técnico en Gerencia y 
Gestión Empresarial, 
la carrera de 
Licenciatura en 
Gerencia y  gestión 
Empresarial. Esta 
carrera servirá para 
orientar el 
funcionamiento y la 
creación de nuevas 
empresas que surgirán 
al ampliarse  el parque 
industrial y 
agroindustrial en toda la 
zona y al aperturarse la 
autopista en 
construcción y para el 
desarrollo de la micro- 
empresa. 

Técnico Industrial 
con énfasis en 
materiales de 
construcción: 
dentro de la carrera 
de Ingeniería 
Industrial se 
requieren técnicos 
que contribuyan a 
hacer un mejor 
aprovechamiento 
de la riqueza 
mineral disponible  
y generar una 
mayor oferta de 
materiales para la 
construcción.  
 

PEM, Técnico en 
Educación y 
administración 
educativa, dentro 
de la carrera de 
Licenciatura en 
Pedagogía y 
Administración 
Educativa servirá 
especialmente para 
dirigir, coordinar o 
asesorar 
instituciones 
educativas. 

PEM, en Ciencias 
especializado en 
Matemática y Física, 
dentro de Licenciatura 
de Matemáticas y física. 
Esta tiene demanda en 
el sector educativo, 
especialmente para 
mejorar la calidad de  la 
enseñanza del nivel 
medio en matemática y 
física, además a nivel 
Universitario será una 
especialidad que se 
recurrirá para impartir 
docencia y para hacer 
investigación. 
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Carreras a nivel de Licenciatura 
A partir del año 2012 se iniciará la tercera etapa de formación de la primera cohorte de estudiantes a nivel de licenciatura, con las siguientes 
carreras,  que se mencionaron anteriormente en el inciso 4.3.7, aunque en función de las demandas que puedan surgir cuando los estudiantes 
finalicen su área común, éstas pueden variar. 
 
 

Carreras técnicas 
propuestas para 
ampliar oferta 

Técnico en Trabajo Social con énfasis en Políticas de Desarrollo Comunitario, dentro de la carrera de 
Licenciatura de Trabajo Social Rural. 

Técnico en Salud Rural, dentro de carrera de Medicina Rural. 

Profesorado de Enseñanza Media en la especialidad de Química y Biología, dentro de  la Licenciatura 
en la enseñanza de la Química y la Biología. 

Técnico en Enfermería Rural, dentro de la carrera de Licenciatura en Enfermería Rural 

Técnico en Agroindustria, dentro de la carrera de Ingeniería  en Industrias Agropecuarias. 

Técnico Forestal con énfasis en la Industria de las celulosas, dentro de la carrera de ingeniería Forestal. 

Técnico en Producción Pecuaria, dentro de la carrera  de Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

Técnico en Mecánica Industrial, dentro de las carreras de Ingeniería Mecánica e Industrial. 

Técnico en Economía Agrícola,  dentro de la Licenciatura en Economía Agrícola. 
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Cada una de las carreras que se proponen, tanto a nivel técnico como a nivel de licenciatura, han sido seleccionadas en función de las necesidades 
de desarrollo del Departamento, de las oportunidades de colocación laboral y de las demandas de formación universitaria y por lo tanto, tiene un 
alto nivel de pertinencia, no sólo para contribuir al desarrollo del Departamento, sino para responder a las expectativas de los estudiantes de tener 
una formación universitaria que les permita insertarse al mercado laboral. 
 
Perfil de Entrada del los Estudiantes 
Características para seleccionar y orientar la formación en el área común de los estudiantes de primer ingreso 

 
 

Perfil del 
estudiante de 

primer ingreso 

Amplias expectativas de mejorar su nivel de vida. 

Responsable y con propósitos. 

Interesado en una carrera que contribuya al desarrollo de su 
Departamento. 

Disposición total para cumplir con sus tareas de formación. 

Total identificación con la carrera elegida. 

Total identificación con la Universidad de San Carlos. 

Estar identificado con la problemática de su Departamento. 
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Perfil del egresado 
universitario 

Valora a la Universidad de San Carlos y su proyección hacia al país y el 
Departamento. Valora los principios de honestidad,  equidad y justicia como base 
de su comportamiento personal. Valora la tecnología  como instrumento de 
desarrollo cultural, social, económico y político. Valora el principio ético como 
base para el ejercicio de su profesión. 

Conoce los objetivos de la Universidad de San Carlos y su filosofía. Conoce los 
elementos de la ciencia y la cultura general que le permiten desarrollar un juicio 
crítico y objetivo para ejercer su profesión y para desarrollarse como persona. 
 

Sabe representar dignamente a la Universidad. Utiliza el pensamiento lógico, 
reflexivo, crítico y propositivo en la construcción de nuevos conocimientos. Tiene 
una práctica cotidiana con ética en base a los valores y principios universales. 
Relaciona adecuadamente sus conocimientos en la solución de problemas 
prácticos de sus especialidades. 

Proyecta su visión y comportamiento a través de una actitud solidaria de 
cooperativa en los problemas sociales, económicos y políticos de su departamento  
y políticos de su departamento y del país. 
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Perfil de cada Nivel 

Perfil de cada Nivel

AREA COMUN: 
El estudiante adquiere 
conocimientos y habilidades de 
cultura general que le 
permitirán desarrollar un juicio 
lógico y una visión general 
sobre la Universidad sobre él y 
sobre la realidad de su 
departamento. 

2 años de duración con 4 cursos 
semestrales. 

2 años de duración con 4 cursos 
semestrales. 

2 años de duración con 4 cursos 
semestrales. 

NIVEL TECNICO: 
Conformado por los  cursos que 
proporcionarán al estudiante los 
conocimientos, habilidades y 
destrezas necesarias para 
desarrollarse con éxito como un 
profesional operativo en la rama 
específica de su especialidad. 

NIVEL LICENCIATURA: 
El estudiante adquiere los 
conocimientos necesarios para  
obtener un nivel alto de 
preparación científica-
académica en su especialidad, 
para desempeñarse como 
profesional en puestos tácticos 
u operacionales. Analiza con 
juicio crítico la realidad 
general   del país y la 
específica de su Departamento 
y aplica soluciones pertinentes 
a los problemas relacionados 
con su profesión. 
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Lineamientos para el Diseño Curricular de cada una de las Carreras 

Lineamientos para el Diseño 
Curricular de cada una de las 

Carreras

2º. Enmarcarse en los 
Principios Generales de las 
Carreras Tecnológicas de la 
Universidad de San Carlos 
de Guatemala.

1º. Enmarcarse dentro de 
la política General de la 
Universidad de San Carlos 
de Guatemala. 

3º. El Coordinador Académico 
con el Coordinador de Carrera o 
Área, propondrán  los currículo de 
estudios de cada una de las 
carreras técnicas. 

7º. Que el currículo  en cada 
carrera, contemple la 
formación en la sociedad de 
la informática y la 
comunicación. 

8º. Que el currículo se desarrolle 
dentro de un modelo educativo, en 
donde tenga como centro el 
aprendizaje significativo, que sea 
una educación para vivir, para 
formar y no para informar. 

9º. Que en el  currículo la 
sociedad encuentre las 
propuestas de solución a los 
problemas más ingentes que la 
afectan. 

4º. Ratificar la 
pertinencia de la 
carrera. 

5º.Dar respuesta dentro del diseño 
curricular a los problemas sociales, 
culturales, económicos y políticos 
que se plantean en el Departamento, 
teniendo una interacción bien 
definida con los otros problemas de 
la realidad del país. 

10º. Que en currículo, puedan 
realizarse las adaptaciones de 
nuevos conocimientos  y técnicas 
de trabajo 

11º. Diseñarlo dentro 
de la modalidad de la 
mediación 
pedagógica. 

6º.Aprendizaje agradable y 
accesible con una oferta 
pedagógica en la que se pueda 
avanzar en el aprendizaje de los 
contenidos básicos y alcanzar de 
forma fácil su formación integral. 

12º. Estructurar los 
contenidos de cada carrera 
por áreas de formación: 
área común,  área 
específica, área 
profesional. 
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Actividades Prácticas 
 

Se requiere de 60 horas de 
Actividades prácticas para 

culminar cada fase de 
formación. 

Los estudiantes aplicarán los conocimientos adquiridos en 
cada fase de su formación para solucionar los problemas 
que deberán enfrentar. 

Para el área común sus prácticas 
serán en grupo, atendiendo las 
comunidades del Departamento. 

Los estudiantes promoverán los valores de solidaridad y de trabajo en 
equipo, la resolución de conflictos por la vía del diálogo, se relacionará 
al estudiante con las oportunidades de trabajo y con el medio social por 
medio de la investigación y la extensión. 

Para el área técnica y Licenciatura, las 
prácticas serán individuales o en grupo, 
en empresas, instituciones públicas o en 
organizaciones de la Sociedad civil. 
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Requisitos de Ingreso 

Requisitos de Ingreso al Centro 
Universitario 

Estar de acuerdo con el 
proceso de formación 
que se propone en tres 
fases (Área Común, 
Nivel Técnico y Nivel 
de Licenciatura) 

Hacer efectivo el pago 
correspondiente de su 
matrícula de estudios. 

 

Aprobar el examen de 
admisión de acuerdo a 
lo establecido por la 
USAC. 

 

Haber aprobado 
totalmente sus 

estudios de 
secundaria y contar 

con él titulo 
correspondiente. 
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5.2.4  Estructura Organizativa 
De acuerdo con el artículo 9 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios, la estructura organizativa del Centro 
Universitario de El Progreso estará constituida por un Consejo Regional  como  Órgano decisorio administrativo-docente del Centro, el cual 
estará integrado por el Director, quien lo preside; el Coordinador Académico; tres profesores titulares, electos por y entre los profesores titulares; 
cinco estudiantes electos por y entre los estudiantes electores; y un representante de los graduados, electo por y entre los egresados a nivel de 
licenciatura del Centro.   El Director del Centro es  electo entre los profesores titulares y electores estudiantiles del Centro,  el Coordinador 
Académico es designado por el Consejo Regional en una terna propuesta por el Director, los Coordinadores de nivel y carrera, designados 
igualmente por el Consejo Regional a  propuesta en terna por el Director y, finalmente, completan el esquema organizacional del Centro  los 
coordinadores del área común, del  nivel Técnico, y del nivel de Licenciatura, de quienes dependerán los coordinadores de las carreras o los 
profesores  de los cursos que correspondan a cada nivel 
 
 
ESTRUCTURA 
ORGANIZATIVA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSEJO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO 

RECTOR 

CONSEJO REGIONAL 

DIRECTOR Consejo Consultivo 

Coordinador de 
Investigación y 

extensión  

Coordinador 
Académico  

Coordinador  
Administrativo  

Coordinador 
 de Área 
Común 

Director del 
Nivel 

Técnico  

Director del 
Nivel de 

Licenciatura  
Tesorero Bibliotecario 
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Dentro de esta estructura se propone la integración de un Consejo Consultivo que funcionará como una instancia de enlace entre el Centro 
Universitario y los diferentes actores sociales e institucionales del Departamento, a través del cual el Director hará las consultas correspondientes 
sobre la creación e implementación de nuevas carreras, así como sobre las políticas educativas que piense poner en práctica en el Centro. Este 
consejo también actuará como una instancia de apoyo al Centro para la ejecución de sus programas de docencia, extensión e investigación.  
Estará integrado por el Director Departamental de Educación, el representante de la SEGEPLAN, un representante de los alcaldes que 
contribuyan financieramente con la Universidad y un representante de cada uno de los sectores económicos que operan en el Departamento. Se 
reunirá a convocatoria del Director del Centro, cuando se considere necesario hacer las consultas. 
 
5.2.5.  Inventario de Recursos Humanos 
 
De acuerdo con la estructura organizativa descrita anteriormente, el inventario de recursos humanos que se requiere para el funcionamiento del 
Centro, es el siguiente: 
 

 
Inventario de Recursos Humanos para Funcionamiento del Centro Durante El Año 2008 

 
Número de 

Puestos 

 
 

Título del Puesto 

Costo 
Mensual 

(en quetzales) 

 
Costo Anual 

(en quetzales) 
1 Director de Centro Regional 19,842.00 337.314.00 

              1 Asistente Administrativo 4,712.00 80,104.00 
1 Tesorero I 5,298.00 90.066.00 
1 Auxiliar de Biblioteca I 4,394.00 74.698.00 
1 Secretaria III 3786.00 64.362.00 
1 Secretaria I 3,458.00 58.786.00 
4  Agente de Vigilancia I 12,648.00 215.016.00 
 
1 

Operador de Equipo de 
Reproducción de Mat. I 

3,162.00 53.754.00 

6 Auxiliar de Servicios I M.T. 9,294.00 157.998.00 
 

16 
SUBTOTAL  
ADMINISTRATIVOS 

61.882.00 1.132,098.00 
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1 
 

 Profesor Titular III     
(Q.8970.00) 

8,970.00 152.490.00 

 
4 

 Profesor Titular II   
(Q.8178.00) 

32,712.00 556,104.00 

 
3 

 Profesor Interino T. C.   
(Q7458.00) 

22,374.00 380,358.00 

 
1 

Profesor Interino M.T. 
(Q.3,729.00) 

      3,729.00 63,393.00 

 
 

SUBTOTAL DOCENTES 279.618.00 1,291,371.00 

 GRAN TOTAL  2,423,469.00 
 
 
5.2.6  Inventario Mínimo de Mobiliario y equipo 
El Inventario mínimo de mobiliario y equipo que se requieren para el funcionamiento del Centro se presenta a continuación: 
Mobiliario y Equipo mínimo que se requiere para el funcionamiento del Centro 

 
600 Escritorios tipo paleta, de madera con estructura metálica 
13 Pizarrones de madera para marcador 
10 Computadoras personales 
10 Escritorios para computadora 
2 Escritorios tipo ejecutivo 
5 Escritorios secretariales 
2 Sillas ejecutivas 
5 Sillas secretariales 
1 Mesa de 8 personas con sus respectivas sillas para sala de      sesiones 

15 Sillas para sala de espera 
2 Cafeteras de 50 tasas cada una 
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2 Mobiliario de sala para atender a 8 personas 
2 Vajillas completas para 12 personas 
6 Sacapuntas de  pared eléctricos 

25 Recipientes plásticos pequeños  tipo personal, para colocar basura 
15 Recipientes medianos para colocar la basura en los pasillos y  exteriores 
7 Recipientes grandes para concentrar, acomodar y extraer la basura 
2 Vehículos tipo pick-up de doble tracción, de doble cabina 
2 Motocicletas 
3 Sumadoras de escritorio 
1 Planta telefónica 

10 Aparatos telefónicos de escritorio 
12 Archivos de metal de 04 gavetas cada uno   

 
5.2.7  GASTOS DE OPERACIÓN DEL CENTRO  (Fuentes de ingresos para gastos de operación ) 
 
 
 Gastos de operación del Centro 

Regional 

Financiados por 

Presupuesto Ordinario de Ingresos de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala 

Las carreras a impartir pertenecen al régimen ordinario, pues se 
determinó que la situación económica de los habitantes no les permite 
pagar una carrera autofinanciable. 

Existe expectativa que las Municipalidades 
del departamento aporten a la Universidad 
en concepto de becas. 
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5.2.8   Estrategias para la Implementación de las Funciones de Extensión e Investigación en los 
            Centros            
 
 

Implementación de la extensión e Investigación de los centros 
 
 

Plan estratégico 
USAC 2022 

El centro Regional Universitario deberá inducir a sus estudiantes a la: 

Investigación Extensión 

Por medio de prácticas de apoyo a las comunidades para 
estudiantes que finalicen área común y nivel técnico. 
 
Y Ejercicio Profesional Supervisado para estudiantes a nivel 
de Licenciatura. 
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5.2.9   Líneas de investigación que se identifican preliminarmente 
 
 

Líneas de 
Investigación 

Seguridad ciudadana 

Migraciones 

Remesas 

Desarrollo Humano sostenible 

Desarrollo Municipal 

Pobreza 

Análisis de coyuntura 

Sistemas democráticos 

Ambiente y Recursos Naturales 

Desarrollo tecnológico       

Educación y salud 
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5.2.10  Política para la realización de las Prácticas de Investigación 
 
                                                                                  PRACTICAS DE INVESTIGACIÓN

Temática de las Prácticas de Investigación enfocada a beneficiar a 
la Población con menos recursos de las comunidades del 
Departamento. 

Orientadas a mejorar la producción y la productividad de las 
regiones de la localidad. 

Mediante la utilización racional de los recursos disponibles 
en el Departamento. 
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5.2.11  Políticas  de Extensión 
 

El centro Universitario 
entregara resultados de 
proyecto con utilidad 
demostrada a: 

Fase de investigación 
concluida 

Comunidad o 
comunidades que lo 
requieren. 

A la vez se deberán desarrollar por parte 
de los estudiantes y docentes actividades 
que fomenten la cultura, el arte, la 
recreación y el deporte. 
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PROPUESTA ARQUITECTONICA PARA LA CREACIÓN DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL DEPARTAMENTO DE EL PROGRESO 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO  6 
Espacio disponible y propuesta 

Arquitectónica 
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6.1     EL SITIO 
 
6.1.1  Antecedentes  y generales del  sitio 
 
Ante la solicitud con fecha 13 de Noviembre de 2006 presentada ante el Consejo Municipal de la Municipalidad de Guastatoya, por miembros 
del comité pro formación del Centro Regional Universitario de Guastatoya de la Universidad  de San Carlos de Guatemala, la Municipalidad de 
Guastatoya donó el terreno destinado para la construcción del Centro, a la Universidad de San Carlos de Guatemala en acta número treinta y dos 
guión dos mil siete, 32-2007, con fecha veintitrés de junio del dos mil siete 23-6-2007. El registro del terreno es Finca No. 4333 Folio 333 del 
Libro 9E de El Progreso, con un área de 36,239.208 Mts.2 
El terreno es de forma irregular, con un 60 % de área plana aprovechable  y un 40% quebrado, menos aprovechable. En la parte plana tiene una 
suave pendiente este-oeste muy adecuada para la construcción de las edificaciones. En una de sus orillas existe una depresión que viene del nor-
este, se interna cien metros y endereza hacia el sur-oeste por la cual desagua una quebrada de Aguas Pluviales que divide la parte plana de la 
parte quebrada. En la actualidad se utiliza como campo de fútbol y  en sus alrededores el uso del suelo es residencial con vivienda de estrato 
social medio y bajo. Los servicios de Agua Potable y Energía Eléctrica se encuentran en la calle que del centro de la ciudad de Guastatoya 
conduce al terreno, para la evacuación de aguas negras es indispensable el tratamiento de las mismas por medio de una planta que permita la 
reutilización para riego de áreas verdes, y evite la contaminación de los mantos freáticos. El terreno está ubicado a 1500 metros del centro de la 
ciudad, cuenta con varios accesos, uno directo de la ruta al Atlántico sin entrar al casco urbano a 300 metros, otro es del  casco urbano al terreno 
a 1500 metros. La aldea Casas Viejas ha sido absorbida por el crecimiento urbano, lo que le da un tercer acceso pasando por el centro del casco 
urbano a esta población y luego al terreno, 2500 metros. En el futuro si se llegara a concretar la compra de terrenos baldíos al sur, barranco de 
por medio, se podría lograr  otro ingreso y egreso al terreno por el lado sur –poniente del casco de la ciudad. Cuenta con servicio establecido de 
transporte urbano. 
 
 
 
6.1.2 Localización del Terreno 
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LOCALIZACION
DEL TERRENO

PARQUE
CENTRAL

IGLESIA

MINICIPALIDAD

SALON
MUNICIPAL

PNCINSTITUTO
TECNICO

TERMINAL
DE BUSES

MERCADO
CENTRAL

TURICENTRO

ESTADIO

A PARQUE
CENTRAL 1,500m.

INGRESO
AL TERRENO

GUATEMALA

EL PROGRESO

GUASTATOYA

BOMBEROS

CA-9

A CIUDAD
CAPITAL

A PTO. BARRIOS

CARRETERA AL
ATLANTICO CA-9

TERRENO

DONADO A

LA USAC

CASAS VIEJAS

SANTA LUCIA

TELGUA
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TOMA DEL
ACCESO POR
RUTA CA-9

TOMA DE LA 
CALLE DE ACCESO
DE RUTA CA-9

6.1.3  Tomas Fotográficas 

A  Continuación se presentan las siguientes tomas fotográficas del terreno.
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6.1.4  Características del Terreno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A aldea Casas 
Viejas ruta al 
Atlántico a 300 
mts. 

A Centro de 
Guastatoya a 1500 
mts. 

Al NORTE colinda con construcciones modestas con acceso a calle 
que conduce a  la  aldea Casas Viejas con salida a la ruta al Atlántico.  

Al NORTE tiene una depresión por donde corren 
aguas pluviales. 

Terreno 
36,239.208 metros cuadrados 

AL SUR con finca matriz 
barranca seca 

2 montículos que el comité PRO-USAC 
pretende gestionar para agregarlos al 
terreno donado a la USAC.  

SUR OESTE 
Posibilidad de egreso 

AL ESTE  
Lotificación 
privada 

NORESTE  
Acceso 

AL OESTE 
Diferentes 
propietarios de 
lotes 
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Geología del Terreno 
                       
 

Conformada por rocas 
ultra básicas 
predominantemente 
serpentinitas. 

Posee suelos 
desarrollados sobre 
cenizas volcánicas a 
poca profundidad. 

Está constituido por depósitos 
conglomerados de arcilla limosa y 
arenas con predominio de gránulos 
de piedra pómez y fragmentos de 
rocas calizas. 

La composición de los suelos es 
aceptable para la cimentación de las 
edificaciones del centro. 

Sector Noroeste  
Quebrada con 
escorrentilla Noreste 
a Suroeste 

Terreno + 50 metros 
de altura sobre la 
ciudad, el clima  es 
favorable.  

Sector Sur este 
aplanado con 
máquinas. 
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PLANTA DEL TERRENO
ESCALA 1:1,250

ORIENTACION DE 
EDIFICIOS HACIA EL NORTE

CLIMA PROPUESTA

VIENTOS
PREDOMINANTES

ALTO GRADO DE
RADIACION SOLAR

NOR ESTE, SUR OESTE IMPLICA
VOLADIZOS EN ELEVACION SUR

S-O

N-E

PUENTE

A CASAS VIEJAS Y RUTA CA-9

A PARQUE
CENTRAL

(1,500 MTS.)

QUEBRADA
SECA

ACCESO
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PLANTA DEL TERRENO
ESCALA 1:1,250

VEGETACION
ESTADO ACTUAL

SIN VEGETACION

VEGETACION BAJA TIPO
ARBUSTO EN UN 90%

SIN
VEGETACION

PUENTE

A RUTA CA-9 (300 MTS.)

A PARQUE
CENTRAL

(1,500 MTS.)

QUEBRADA
SECA
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PLANTA DEL TERRENO
ESCALA 1:1,250

VEGETACION
PROPUESTA

PARA LA REFORESTACION
QUE SERVIRA DE BARRERA
NATURAL CONTRA LA CONTAMINACION
URBANA SE PROPONEN LAS SIGUIENTES
ESPECIES LOCALES:

-CONACASTE

-MATILISGUATE

-ARIPIN

-GUAPINOL

-ZORRILLO

-AMATE

-PALMA

PUENTE

A CASAS VIEJAS Y RUTA CA-9

A PARQUE
CENTRAL

(1,500 MTS.)

QUEBRADA
SECA

ACCESO
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AREA APROVECHABLE
PENDIENTE ESTE-OESTE

 DE 0.1 %
DOCENCIA, ADMINISTACION, SERVICIO, PLAZA,

ESTACIONAMIENTO, JARDINIZACION, ACTIVIDADES
SOCIO-CULTURALES Y DEPORTIVAS

10
099

98

97
96

95
94

92
93

92

PEND. 25%

AREA APROVECHABLE
PRACTICAS

AGRICULTURA

94

93

95

96

97

CURVAS DE NIVEL

PLANTA DEL TERRENO
ESCALA 1:1,250

PUENTE

A CASAS VIEJAS Y RUTA CA-9

A PARQUE
CENTRAL

(1,500 MTS.)

QUEBRADA
SECA

ACCESO
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PLANTA DEL TERRENO
ESCALA 1:1,250

AREA: -SERV. PROFESIONALES
-MANTENIMIENTO
-AULAS
-DOCENCIA
-ADMINISTRACION
-SERVICIO

AREA: -ESTACIONAMIENTO
-PLAZA
-JARDINIZACION

AREA: -DEPORTIVA

AREA: -SALON USOS MULTIPLES

AREA: -PRÁCTICAS
 AGRICULTURA

OPCIONES DE
ZONIFICACION

PUENTE

A CASAS VIEJAS Y RUTA CA-9

A PARQUE
CENTRAL

(1,500 MTS.)

QUEBRADA
SECA

ACCESO
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PLANTA DEL TERRENO
ESCALA 1:1,250

PLANTA DEL TERRENO
ESCALA 1:1,250

PLAZA

AREA: -DEPORTIVA

SALON USOS MULTIPLES

PRÁCTICAS
AGRICULTURA

ESTACIONAMIENTO

DEFINICION DE PROPUESTA

CAFETERIA ADMINISTRACIÓN BIBLIOTECA

AULAS

AULAS

AULAS

AULAS

AULAS

AULAS

C
A

LL
E

 D
E

 A
C

C
E

SO

AREA A REFORESTAR

AREA A
REFORESTAR

MODULO
SERVICIO

PROFESIONAL
+ MANTENIMIENTO

PUENTE

A CASAS VIEJAS Y RUTA CA-9

A PARQUE
CENTRAL

(1,500 MTS.)

QUEBRADA
SECA

ACCESO
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6.1.5  Criterios indispensables para la selección del terreno en donde se construirá el Centro    
              Universitario 
  1.  Extensión adecuada para la construcción del Centro Universitario 
  2.  Condiciones físicas y geológicas del terreno aptas para aceptar la construcción del Centro Universitario. 
  3   Poder realizar la construcción del Centro en corto plazo. 
  4.  Evitar mayores movimientos de tierra, con una superficie relativamente plana. 
  5.  Ubicación cercana a centro urbano o población importante. 
  6.  Acceso sin mayores dificultades. 
  7.  Idealmente que cuente con servicios de Agua potable y Energía Eléctrica. 
  8.  El servicio de transporte urbano accesible al usuario. 
  9.  Sin limitaciones legales para el derecho de paso 
 
6.1.6  Ventajas del terreno donado a la Universidad de San Carlos de Guatemala, según criterios     
           anteriores 
 
 1.    Cuenta con suficiente área  para la construcción del Centro. 
 2.    El terreno no está afectado por ninguna fractura o  falla física ni por algún otro fenómeno geológico que afecte la construcción. 
 3.    El tiempo para poder empezar la construcción depende de la Universidad de San Carlos. 
 4.    El área plana para la ubicación de los edificios no representa sobrecosto por movimiento de tierras. 
 5.    Podría decirse que está en el casco urbano de la ciudad de Guastatoyo, a 1500 metros del centro. 
 6.    El acceso al terreno no representa ninguna dificultad, la calle al mismo está en condiciones transitables. 
 7.    Los servicios de Agua Potable y Energía Eléctrica se dan en las vecindades urbanizadas al norte y al poniente del terreno. 
 8.    Existe transporte urbano establecido en la calle de acceso al terreno. 
 9.   El terreno fue trasladado por la Municipalidad de Guastatoya, en carácter de donación a la Universidad de San Carlos, con el compromiso de    
       de que ésta en el plazo de dos años construya las instalaciones del Centro, de lo contrario el terreno nuevamente pasará a formar parte de los        
       Los activos de la Municipalidad. 
10.   La ubicación del terreno presenta características clilmáticas mejores que las de la ciudad, por estar alrededor de cincuenta metros más alto. 
11.   La parte del terreno que es quebrada se puede aprovechar para reforestarla y ubicar instalaciones deportivas. 
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6.1.7  Desventajas del terreno donado a la Universidad de San Carlos de Guatemala 
 
 1. El ingreso al terreno es muy angosto. 
 2. De lograrse la compra de los terrenos baldíos al surponiente del terreno para lograr otro ingreso y egreso habrá que contemplar un sobrecosto    
     para la construcción de un puente o algún  relleno  controlado para lograr el paso hacia la calle que allí se encuentra. 
 
Se concluye que por la ubicación, accesibilidad, extensión, dotación de servicios de agua potable y energía eléctrica, el terreno donado es 
adecuado para la instalación y puesta a funcionar del Centro Universitario. 
 
 
 
6.2  PROPUESTA ARQUITECTÓNICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO    
       UNIVERSITARIO    
 
La definición de Arquitectura es la creación de espacios habitables a escala humana. Es por eso que debe definirse el tipo de individuos que harán 
uso del espacio arquitectónico a proponer, pues no podrá ser considerado como tal mientras no sea utilizado por el  hombre para poder 
desarrollarse en sus actividades como ser racional..Esto orienta a la definición de los AGENTES Y USUARIOS que intervendrán en el Centro 
de estudio 
 
6.2.1  USUARIOS 
En esta clasificación estarán comprendidos todos aquellos individuos contemplados en el Centro Regional que hayan completado el Ciclo 
Diversificado. La cantidad asciende a 2,587 usuarios de acuerdo a la cuantificación de la demanda hasta el año 2017. Se pretende atender a 
estudiantes que tengan la vocación de una educación superior  y también a estudiantes con una vocación técnica. 
 
6.2.2  AGENTES 
Son las personas que harán posible el funcionamiento del Centro Universitario y pueda prestar el servicio de formación a los estudiantes, 
quedando definidos por medio de dos aspectos fundamentales: las funciones que se desarrollarán en el establecimiento y los usuarios del mismo, 
tomando en cuenta que a cada función corresponde la participación de una o más personas como responsables de la función misma o del 
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cumplimiento de ésta por parte de los usuarios. En el presente estudio no se está determinando la cantidad de agentes, únicamente la calidad o el 
perfil de los mismos, basada en las funciones del Centro. Toda la capacitación se orienta hacia el objetivo de que los usuarios sean capaces de  
integrarse  a un tipo de formación experimental orientado a incorporarlos al sistema productivo del departamento, es este caso a las demandas de 
su contexto, formando parte del proceso de enseñanza-aprendizaje en todos los niveles de formación orientando la misma al trabajo.  
 
6.2.3  PROGRAMA  DE NECESIDADES 
 
Tomando como base la cuantificación de la demanda hasta el año 2017 y las instalaciones que se requieren para la realización de las actividades 
docentes y administrativas del Centro Universitario, el programa de necesidades a nivel Macro que va a definir el partido arquitectónico a nivel 
de conjunto  es el siguiente: 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INGRESO 

GARITA DE CONTROL 

CIRCULACION PEATONAL CIRCULACIÓN VEHÍCULAR 

PATIO JARDIN CENTRAL ESTACIONAMIENTOS 

ADMINISTRACIÓN 

AULAS

AREAS DE APOYO 

SERVICIOS 

AREAS DEPORTIVAS 
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A continuación se presenta una descripción de cada una de las Grandes Áreas que componen el conjunto y sus áreas específicas, con el objeto de 
elaborar un programa que cumpla con las necesidades que tendrá el Centro Universitario para el año 2,017, que de acuerdo a la proyección de la 
demanda será de 2,587 estudiantes. 
 
 
 

AREAS  DE CONJUNTO 

Áreas y Elementos 
Capacidad 
de usuarios

Área óptima 
mts.2 / persona

Área Total 
en mts.2  Mobiliario  Observaciones 

Ingresos : Peatonal y Vehicular 
Todo el 
conglomerado 

 1 mt. Peatonal, 
6 mts.  
vehicular     1 Puerta,  1  Portón    

Garita de Control  y Guardianía.  Caseta 
para albergar al vigilante   1    

Área Mínima 
18  mts.2  1 cama. 1 silla , 1 mesa, cocineta

Se debe considerar 1 servicio 
sanitario completo 

Circulaciones Peatonales . Circulación y 
ordenamiento del tráfico peatonal  Variable 

 1.70  mínimo 
3.50  máximo  Variable 

Encaminamientos, Áreas de descanso con 
bancas, árboles de sombra ,basureros 

Se debe considerar 
señalización 

Circulaciones Vehiculares.  Circulación y 
ordenamiento del tráfico Vehicular  Variable 

Ancho 
mínimo 
7.00 mts.  Variable  Calles, bordillos, Señalización. 

Se debe considerar un circuito  
en un solo sentido 

Estacionamientos: Áreas donde situar 
vehículos automotores. 

10 % del área 
del terreno 

12.50 mts.2 
por vehículo  3,623.92 

Área para circulación, Plazas 
para parqueo, basureros    

Plaza Central:  Esparcimiento, descanso  prácticas 
de ejercicio, prácticas docentes  1000  2.50  2,500.00 

Circulaciones Peatonales, bancas , 
jardines, basureros    
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ÁREA DE ADMINISTRACIÓN  Áreas donde se ejerce el control del Centro 

Áreas  
Capacidad 
de Usuarios

Area Optima 
mts.2 / Usuario 

Area Total 
en mts.2  Mobiliario  Observaciones 

Dirección:  Responsable de organizar y 
coordinar funcionamiento del Centro  6  2.00  12.00 

1 Escritorio, 3 sillas ,1 sofa ,            
1 archivo 

Se considera 1/2 
Servicio Sanitario 

Secretario: Mantiene relaciones del Centro, levanta actas 
de reuniones, resuelve trámites  6  1.70  10.20  1 Escritorio, 3 sillas , 1 archivo    
Área Secretarial: Atención al público, 
control administrativo  4  3.00  12.00  4 Escritorios, 4 sillas,2 archivos    
Registro:  Control y registro de ingresos y 
egresos del estudiantado  6  2.00  12.00  4 archivos, 2 escritorios 4 sillas    
Control Académico:  Archivo e información del 
rendimiento del estudiantado  6  2.00  12.00  4 archivos, 2 escritorios 4 sillas    
Contabilidad y  Cobros:  Manejo de contabilidad, 
informes legales, control administrativo  8  2.50  20.00  2 archivos, 4 escritorios 4 sillas    

Reproducción de Documentos  2  4.00 
Área Mínima de 
15.00  

2 fotocopiadoras. 2 impresoras, 1 
escritorio, 2 sillas 

Se debe considerar 
una pequeña bodega 

Bodega de Insumos Guarda  documentos, materiales, y 
equipo de oficina  4  2.00  8.00  Anaqueles  

Se debe considerar una 
pequeña bodega de 
mantenimiento 

Salón de Docentes:  Área para descanso, 
trabajo y preparar cursos  9  2.00  18.00 

Puestos de trabajo, casilleros, 
pizarra, mesa, 9 sillas 

Se considera 2 medios  baños,  
y  1 cocineta 

Sala de reuniones del Consejo Directivo  10  2.50  25 
1 mesa para 10 usuarios, 10 sillas, 
equipo para proyecciones    

Sala de Espera:  antesala de algunos 
servicios administrativos 

12 personas p/c 
1200 alumnos  1.25  30  25 sillas,2 mesas pequeñas.    

Servicios Sanitarios:  Aseo  y satisfacer 
necesidades fisiológicas  30  0.12   3.60  1 lavamanos, 1 inodoro    
Enfermería:  Primeros auxilios y consulta 
médica  3  2.75  8.25 

1 Botiquín, 1 mesa pequeña, 1 
camilla, 2 sillas    
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ÁREA DE  AU L A S  Salas destinadas a dar clases

Áreas 
Capacidad 
de usuarios

Área óptima 
mts.2 /persona 

Área total 
en mts.2  Mobiliario  Observaciones 

Aulas:  Salas destinadas a dar clases      50  1.35  67.50  50 pupitres, 1 escritorio, 1 silla, 1 Pizarra 
2587 alumnos/50 alumnos 
igual a 52 Aulas 

Pasillos:  Circulación horizontal  Variable 
 1.70 Mínimo  
3.50 Máximo  Variable  Basureros, carteleras    

Modulo de Gradas:  Circulación 
Vertical 

15 aulas en 3 
niveles =645 
usuarios 

Ancho de 
3.50 

21.00 por 
nivel  Carteleras 

Gradas para 3 
niveles de aulas 

Servicios Sanitarios:  Aseo y 
satisfacer necesidades fisiológicas 

325 Hombres 
325 Mujeres  0.12 

39.00 Hombres 
39.00  Mujeres 

Hombres: 11 lavamanos, 6 inodoros, 11 mingitorios MUJERES: 11 
lavamanos,11 inodoros    

Sala de Proyecciones  50  1.35  67.50 
50 pupitres, 1 escritorio, 1 silla, 1 pantalla para proyecciones, 1 

computadora Lap top, 1 cañonera. 

Salón de Computo          35  2.00       70.00  35 Mesas , 35 sillas,1 escritorio 1 silla, 1 Pantalla 

Actividades 
Variables 

Taller         36  2.00  72.00  9 Mesas de Trabajo, 1 escritorio, 1 silla , 1 pizarrón 

Actividades 
Variables 

Apoyo a Administración  12  6  72.00 
12 escritorios, 12 sillas, 1 mesa para sesiones, 3 archivos, 1 

amueblado para espera. 
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NORMAS PARA El DISEÑO DE CIRCULACIONES EN 

AULAS 
PASILLOS  Ancho y Numero de Escaleras  Artefactos para los Servicios Sanitarios. 

No. 
Alumnos  Ancho Mínimo  No. Alumnos  No. de escaleras  Ancho mts.  Artefactos    Alumnos 
40 ( 1 aula)  1.70  40 ( 1 aula)  1  1.00 

Lavamanos  1 cada 30 alumnos 80 ( 2 aulas)  1.90  80 ( 2 aulas)  1  1.20 
120 ( 3 
aulas)  2.10  120 ( 3 aulas)  1  1.40 

Inodoros 
1 cada 50 hombres 1 
cada 30 Mujeres 160 (4 aulas)  2.30  160 (4 aulas)  1  1.60 

200 (5 aulas)  2.50  200 (5 aulas)  1  1.80 
Mingitorios  1 cada 30 Hombres 240 (6 aulas)  2.70  240 (6 aulas)  2  1.00 

280 (7 aulas)  2.90  280 (7 aulas)  2  1.20 
Bebederos  1 cada 100 alumnos 320 (8 aulas)  3.10  320 (8 aulas)  2  1.40 

360 (9 aulas)  3.30  360 (9 aulas)  2  1.60 
     400 ( aulas)  3.50  400 ( aulas)  2  1.80 
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A R E A S   D E  A P O Y O  A  LA  D O C E N C I A       
SALON DE USOS MULTIPLES 

Áreas 
Capacidad 
de usuarios

Área óptima 
mts.2 /persona 

Área total 
en mts.2  Mobiliario  Observaciones 

Ingreso, Vestíbulo  20  3.00  60.00  Amueblado Sala, Carteleras    

 Espacio Uso Múltiple  1200  0.62  744.00  Variable    

Cabina de sonido y proyección  3  3.00  9.00 
Equipo de sonido e iluminación, Mesa y silla, 

Panel de control  Ubicación estratégica 

Escenario  15  3.00  45.00  Variable 
Mayor altura de piso en 
relación al resto del Salón 

Vestidores  Hombres  y Mujeres  10  1.50  15.00  Tocadores, guardarropas 
Son 30.00 mts.2 en 

total 

Servicios Sanitarios para Vestidores 
Hombres y Mujeres  10  0.30  3.00 

1 lavamanos, 1 inodoro, 1 
ducha, para cada servicio  Son  6.00  mts.2 en total 

Servicios Sanitarios General  1200  0.12  144.00 

3 lavamanos, 3 inodoros,3 mingitorios 
HOMBRES,   4 lavamanos, 4 inodoros 

mujeres 

72 mt.2 Hombres, 72 
mt.2 Mujeres 
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  B I B L I O T E C A 

Áreas 
Capacidad 
de usuarios

Área óptima 
mts.2 /persona 

Área total 
en mts.2  Mobiliario  Observaciones 

Ingreso, egreso y Control  4  1.00  4.00 
1 Puerta doble, 1 mueble 

recepción    

Consulta, Archivos  15  2.00  30.00 
Mueble con 3 computadoras,3 

archivos     

Oficina Bibliotecario  4  2.00  8.00  1 escritorio ,3 sillas, 1 archivo    

Área de Lectura e  investigación ,  
Individual y   Colectivo 

10 % Matricula 
en el 2017 = 258  2.67  688.86 

20 mesas para 6 alumnos,20 mesas para 4 
alumnos,58 espacios individuales    

Área  para Estanterías de Libros 
9,000 

volúmenes 
1.20 para 
150 Libros  72.00 

60 Estanterías de 0.20 de fondo por 1.00 de 
largo por 2.00 de alto    

Áreas    (  Biblioteca ) 
Capacidad 
de usuarios

Área óptima 
mts.2 /persona 

Área total 
en mts.2  Mobiliario  Observaciones 

Sala de Computo  10   2.50  25.00 
10 Muebles con computadora, 10 sillas 1 

escritorio con silla    

Área para Seminarios y/o reuniones  24  2.00  48.00 
6 mesas para 4 alumnos, ajustables para 

formar una sola .    

Servicios Sanitarios  258  0.12  30.96 

2 lavamanos,2 inodoros, 2 mingitorios 
HOMBRES, 3 lavamanos, 3 inodoros 

MUJERES 
15.48 MT.2 CADA SERVICIO 

SANIT. 
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A R E A S  D E  S E R V I C I O ,  C A F E T E R I A

Áreas 
Capacidad 
de usuarios 

Área óptima 
mts.2 /persona 

Área total 
en mts.2  Mobiliario  Observaciones 

Vestíbulo  8  3.00  24.00  Carteleras    

Servicios  Sanitarios  100  .30  30.00 
Mujeres: 2 inodoros 2 lavamanos Hombres: 

1 inodoro, l mingitorio, 2 lavamanos    

Área  para Comensales  100  1.80  180.00 
25 mesas para 4 comensales, 

100 sillas    

Cocina  6 

25% area 
de 

comedor  45.00 

Bodega seca, bodega fría, lavatrastos,estufa 
industrial,campana de extracción de olores, 

areas de preparado    

Servicios  Sanitarios para trabajadores  6  0.50  3.00 
MUJERES: 1 Lavamanos, 1 inodoro, 
HOMBRES: 1 Lavamanos, 1 inodoro    
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MODULO DE SERVICIO PROFESIONAL A LA COMUNIDAD 

Áreas 
Capacidad 
de usuarios

Área óptima 
mts.2 /persona 

Área total 
en mts.2  Mobiliario  Observaciones 

Recepción  2  4.00  8.00   1 escritorio, 1 silla,  

Sala de Espera  4  2.50  15.00  Amueblado para 4 personas    

Coordinador  4  3.50  14.00  1 escritorio, 1 silla 1 archivo 

Sala de Sesiones   6  3.00  18.00  1 mesa para sesiones, 6 sillas, 1 pizarrón    

Contabilidad  3  3.00  9.00  3 escritorios, 3 sillas, 1 archivo 

Archivo  3  3.00  9.00  4 archivos 

Bodega  3  3.00  9.00  Anaqueles 

Cubículos Profesionales ( 6 unid.)   6 Unidades  12.00  72.00  1 Escritorio,  3 sillas 

Servicios Sanitarios  3  0.80  2.40  1 lavamanos, 1 inodoro  cada / uno  4.80 mts.2 en total 
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M A N T E N I M I E N T O 

Áreas 
Capacidad 
de usuarios 

Área óptima 
mts.2 /persona 

Área total 
en mts.2  Mobiliario  Observaciones 

Taller de Mantenimiento  3  5  15 
Mesas de Trabajo, Herramienta 

y Equipo. 

Conserjería  6  1.8  10.80  1 escritorio 2 sillas,1 archivo, 1 Bodega     

Bodega    3  3.00  9.00 
1 mesa. Herramienta para trabajos menores 

de plomería y electricidad    

Casetas   para Acometidas de Instalación 
Eléctrica  e  Hidráulica  3  3.00  9.00  Puertas seguras , área ventilada 

Muro de separación 
entre instalaciones 

Planta de Tratamiento de Aguas 
Servidas  2587  0.01  25.87  Tanque. Equipo Hidráulico 

Ubicación estratégica fácil 
mantenimiento 

Servicios Sanitarios para Personal  3  0.80  2.40 
1 lavamanos, 1 inodoro, 1 ducha, para cada 

servicio 
Son 2 Servicios (Hombres y 

Mujeres) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

112



 
 

 
 
 

AREAS  DEPORTIVAS  Areas destinadas para el ejercicio físico generalmente al aire libre 

Áreas 

Capacidad 
de 

usuarios 

Área 
óptima 
mts.2 

/persona

Área total 
en mts.2  Mobiliario  Observaciones 

Canchas Polideportivas (Futbol rápido, 
Basquetbol, Voleibol)  12.00  24.00  288.00 

Tablero de Basquetbol, Porterías de Futbol, 
Parales red de Volibol. . 

 Mínimo 1 cancha, se 
proyectara 3 unidades 

Graderíos    300  0.75  225.00  Gradas  de concreto 
Se aprovechará la parte 
quebrada del terreno 

Vestidores y Servicios Sanitarios  36  1.80  64.80 

HOMBRES 2 lavamanos,1 inodoro,2 duchas 
MUJERES 2 Lavamanos,2 inodoros, 2 duchas  
Bancas en c/uno    

Venta comida liviana y refrescos.  4  2.00  8.00 
Estufa pequeña, congelador, lavatrastos, área 
de guardar    
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6.2.4  Descripción de la  propuesta arquitectónica 
La  propuesta obedece a la demanda estudiantil proyectada para el año 2017 de albergar 2,587 estudiantes.  
 
Circulación Vehicular y Estacionamientos 
Consiste en una calle de acceso a los estacionamientos, tanto de Motocicletas y bicicletas como de automóviles,  tiene 7 metros de ancho y en 
total 1792 mts.2  Los estacionamientos  tienen un área de  5,120 mts.2 , con capacidad para  128 vehículos y 4 furgones para carga y descarga. 
Algo que se desea implementar y que es de mucha importancia para las  áreas de circulación vehicular, peatonal, estacionamientos y para el 
proyecto en general, es la siembra de vegetación y árboles de sombra, para lo cual se han previsto franjas verdes y se ha elaborado una propuesta 
de conjunto con las especies del lugar que mejor se adapten y  cumplan con dicho fin. 
 
Aulas  
El área de aulas  está concebida en 4 edificios de 3 niveles con 3 aulas por nivel completando 36 aulas, y 2 edificios de 4 niveles con 3 aulas por 
nivel completando 24 aulas. En total el Centro cuenta con 60 aulas con capacidad para 50 estudiantes por aula,4 aulas se destinarán para Sala de 
Proyecciones,Sala de Computo, Taller y Apoyo a la Administración. El total que podrá acoger  es de 2,800 estudiantes. Cuenta con 3 módulos de 
gradas y 1 batería de Servicios Sanitarios por nivel. Así mismo se proyecta una rampa para la movilización vertical de personas con 
discapacidad. El área de construcción es de  6,750 Mts.2 
 
Administración   
 Este edificio está ubicado frente a la Plaza Central con el objeto de ser accesible desde los estacionamientos y del resto de las áreas del conjunto. 
Tiene un área de 300 mts. 
 
Biblioteca  
Se propone la construcción de una biblioteca de 540 Mts.2 de construcción con capacidad para almacenar y ordenar 9,000 libros, espacio para 
200 lectores, área para reuniones y seminarios, sala de cómputo, consulta electrónica  y ficheros. La ubicación de este edificio tiene relación 
directa con el área de Aulas y con la Plaza Central. 
 
Cafetería 
Es parte de las áreas de Servicios y  la ubicación del edificio tiene relación directa con el Área Deportiva y con la Plaza Central. Está capacitada 
para 110 comensales, tiene un área de 300 mts.2 
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Salón de Usos Múltiples y/o Auditórium 
El Salón de Usos Múltiples y/o Auditórium es un espacio muy necesario e importante  para las actividades socioculturales de la comunidad 
universitaria y del departamento. Tiene capacidad para 1000 usuarios, cuenta con escenario, camerinos, servicios sanitarios, estar  y tienda. 
 
Áreas de Servicio 
Son  las  siguientes tres áreas, la  Guardianía para el control del ingreso y egreso al Centro Universitario tiene 18 Mts.2 de construcción. Las 
casetas para la ubicación de Tableros Eléctricos en el caso de la instalación eléctrica y  Contador y válvulas para la Instalación Hidráulica, cuenta 
con 6 Mts.2 cada una. Éstas casetas están ubicadas próximas al ingreso y egreso del Centro para acortar las longitudes de las respectivas 
acometidas. Por último está el área para Mantenimiento del Centro, el cual está ubicado cercano a la entrada principal del proyecto y al área de 
Aulas. Oeste del conjunto, se desea que esté próximo a la planta de tratamiento de Aguas Servidas. Cuenta con 100 Mts.2 de construcción. 
 
Área de Servicio Profesional a La Comunidad 
 Consiste en un área con diversos  módulos  para brindar Consulta Profesional, por parte de la Universidad de San Carlos de Guatemala , a la 
Comunidad de El Progreso, Guastatoya. 
Áreas  Deportivas 
Éstas estarán ubicadas 50% en el área quebrada del terreno y 50% en el área plana, con el fin de cortar y rellenar en donde se aprovechará  para 
construir los graderíos de observación para el público. Se construirán 3 canchas Polideportivas (Basquetbol, Papifutbol, Voleibol) En el entorno 
de ésta área  se reforestará de una forma intensa, con el objeto de crear circuitos para trote y  bicicleta, así mismo las especies a reforestar 
servirán de prueba para seguir con este objetivo en el Departamento.  En el área se instalarán Vestidores y Servicios Sanitarios con 65 Mts.2 de 
construcción y Tienda  15 Mts.2 de construcción para venta de comida ligera y bebidas. Se construirán  2 módulos de gradas. 
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7.1  Costos  Estimados  de Inversión de Proyecto 

Costo Estimado de Inversión   
No.  Renglón  Unidad  Cantidad  Costo Un. Q.  Total  Observaciones
1.  Planificación  Global 1  1,092,760.00 1,092,760.00   
2.  Movimiento de Tierra  corte capa vegetal 0.20  Mt.3 1950  50.00                97,500.00  1. 
3.  Pozo, Tanque Elevado y Equipo de bombeo  Global 1  425,000.00 425,000.00 2. 
4.  Planta de Tratamiento de Aguas Negras  Global 1  450,000.00 450,000.00 3. 
5.  Introducción Energía Eléctrica  Global 1  200,000.00 200,000.00   
6.  Garita de Control y Guardianía  Mt.2 15  2,500.00 37,500.00   
7.  Casetas para Acometidas Eléctrica e Hidráulica  Mt.2 12  2,5000.00 30,000.00   
8.  Mantenimiento, Conserjería, Bodega y S.S.  MT.2 100  3,000.00 300,000.00   
9.  Circulación Vehicular  ( Calle de Acceso a Estacionamientos )  Mt.2 1,792  400.00 716,800.00   
10.  Estacionamientos  (150 autos )  Mt.2 3,800  400.00 1,520,000.00   
11.  Plaza  Central  Mt.2 2,500  350.00 875,000.00   
12.  Circulación Peatonal  Mt.2 370  350.00 138,750.00   
13.  Edificios de Aulas    Mt.2 6,750  4,000.00 27,000,000.00   
14.  Administración   Mt.2 360  4,000.00 1,440,000.00   
15.  Cafetería  Mt.2 360  4,000.00 1,440,000.00   
16.  Biblioteca  Mt.2 660  4,000.00 2,640,000.00   
16.  Módulo de Servicios Profesionales  Mt.2 300  4,000.00 1,200,000.00   
17.  Salón de Usos Múltiples/ Auditórium  Mt.2 1,220  4,000.00 4,880,000.00
18.  Área Deportiva ( Canchas Polideportivas)  Un. 3  450,000.00 1,350,000.00

18.  Mobiliario    Global  1  2,269,127.75   2,269,127.75 4. 
19.  Reforestación  Mt.2 15,000  50.00 750,000.00

TOTAL  Q. 48,851,677.00
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Observaciones 

1. Movimiento de Tierras:     50% del área total a utilizar. 19,438.28 Mt.2 x 0.20 de corte = 3,887.65/2 = 1944 Mt.3 
2. Pozo, Tanque Elev. :         Pozo Q. 200,00.00  Tanque Elevado Q. 150,000.00  Equipo Bombeo Q.75,000.00 
3. Planta de Tratamiento:     Obra civil 200,000.00  Equipo Q. 250,000.00 
4. Mobiliario:                       5% del Costo Total del Proyecto. 
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Id Nombre de tarea Días
Hábiles

1 Planificación 131 días

2 Trámites Legales 40 días

3 Obra Preliminar ( Bodegas y Oficina) 20 días

4 Trazo Preliminar 20 días

5 Movimiento de Tierras 20 días

6 Trazo General 20 días

7 Cimentaciones 70 días

8 Levantados nivel 1 ( Todos los Edificios ) 80 días

9 Losas nivel 1 ( Todos los edificios ) 65 días

10 Levantados nivel 2 ( Todos los edificios menos S.U.M.,Cafet. Y Admon. 65 días

11 Losas nivel 2 ( Todos los edificios menos S.U.M., Cafet. Y Admon. 65 días

12 Levantados nivel 3 ( Aulas ) 40 días

13 Losas nivel 3 ( Aulas ) 40 días

14 Levantados nivel 4 ( Aulas ) 40 días

15 Losas nivel 4 ( Aulas ) 40 días

16 Circulación Vehicular y estacionamientos 175 días

17 Plaza central y circulaciones vehiculares 60 días

18 Área deportiva 75 días

19 Reforestación 100 días

ESCALA DE TIEMPO EN MESES

M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 M12 M13 M14 M15 M16 M1 M18 M19 M20 M21 M22 M23 M24 M25

7.2 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN
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          CONCLUSIONES 
 

• La Universidad de San Carlos de Guatemala  tiene a su disposición un terreno que llena los requisitos para la 
construcción del Centro Regional de Guastatoya, El Progreso  la Municipalidad de dicho municipio espera que se 
hagan los trámites legales correspondientes para hacer efectiva la donación . 
 

• El Centro Regional Universitario de Guastatoya, El Progreso  sí es factible construirlo de acuerdo al presente estudio; 
se deberá de planificar y construir para corto y mediano plazo, de acuerdo a las 3 Fases de construcción que se 
proponen.  

 
• La sociedad y las instituciones del departamento de El Progreso tienen mucho interés en la construcción y puesta a 

funcionar del Centro, pues están dispuestos a dar apoyo para su implementación. 
 

• Existe una demanda real de estudiantes que tienen interés en seguir una carrera universitaria en la Universidad de San  
Carlos. 
 

• Es necesaria la formación de profesionales, a nivel técnico y de licenciatura para generar un desarrollo sustentable y 
eficaz del Departamento. 
 

• Al existir la posibilidad de ofrecer una formación universitaria en el Centro, se propone dicha formación en tres 
etapas: Área Común, Nivel Técnico y Nivel de Licenciatura, las cuales les permitirá una formación integral a los 
estudiantes. 
 

• De acuerdo a las necesidades del Departamento y a la demanda por parte de los estudiantes, las carreras técnicas que 
se impartirán a partir del tercer año de funcionamiento del Centro son las siguientes: Técnico Agropecuario, Técnico 
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en Gerencia y Gestión Empresarial, Técnico Industrial con énfasis en materiales de construcción, PEM, Técnico en 
Educación y administración educativa. 
 

• En el Departamento existen profesionales con interés y disponibilidad para impartir los cursos necesarios para la 
formación de los estudiantes. 
 

• La Universidad de San Carlos de Guatemala no tiene ningún impedimento legal para hacer realidad la creación del 
Centro Universitario, el cual reforzará su política de descentralizar la educación superior. 
 

• Las Municipalidades del los municipios del Departamento están dispuestas a ofrecer recursos para la construcción y 
operación del Centro. Deberá haber un acercamiento con las autoridades  actuales y tratar de unificar esfuerzos. 
 

• La puesta a funcionar del Centro representa para el Departamento un enlace con el desarrollo científico tecnológico en 
las diferentes actividades económicas, sociales, culturales y políticas. Crecerá la oportunidad para mejorar el nivel de 
vida en el mismo. 

 
  
         RECOMENDACIONES  GENERALES 
 

• Se desea someter a la consideración del Consejo Superior Universitario la revisión y mejoramiento del presente 
trabajo de Tesis, con el afán de acortar el tiempo para iniciar la construcción del Centro. 

 
• Concluir con los trámites correspondientes ante la Municipalidad de Guastatoya, El Progreso para que el terreno 

pueda ser  patrimonio de la Universidad y se pueda crear el nuevo Centro. 
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• .Buscar el apoyo necesario con las autoridades del nuevo Gobierno y con los alcaldes electos de los municipios del 
Departamento, todo esto con el soporte científico y técnico que la Universidad considere necesario. 
 

• Provocar las reuniones que sean necesarias con el Consejo Departamental de Desarrollo y con el Comité 
Preformación  del  Centro, con el objeto de presentar y dar a conocer el proyecto para  establecer  su iniciación, 
planificación y construcción. A la vez establecer los apoyos con que se contará por parte de estas entidades como de 
las Municipalidades, otras instituciones y empresa privada  para hacer una realidad el inicio del proyecto.   
 

•  Crear un acercamiento con el Ministerio de Educación Departamental para que por su medio se establezca un 
contacto con Cementos Progreso, quienes han ofrecido el aporte de cemento a construcciones que beneficien la 
educación en el Departamento.  

 
         RECOMENDACIONES  TÉCNICAS 
 

• En la etapa de Planificación del Proyecto se sugiere proyectar el uso de Energía Alternativa como  energía solar ú otra 
que pudiera ahorrar recursos en el funcionamiento del Centro. 

• Se sugiere crear un mecanismo para el descarte y recolección de desechos que los clasifique  de acuerdo al material 
del que están compuestos, orgánico, vidrio, papel, metal, etc. con el objeto de reciclarlos é iniciar este proceso en el 
Departamento. 

• Se contemplará el uso de rampas para la movilización de las personas con discapacidad física. 
• La reforestación del terreno es de mucha importancia y la asignación de los recursos para dicho fin no debiera tener 

limitantes. Las especies propuestas son nativas de la zona generando poco uso de agua para su riego.   
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